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1 . . 

INTRODUCCION 

He escogi�o este_tema no por el prurito del snobismoi sino -

1 - 1 · por haber ¡ 
constatadó durante mis estudios que se pasa por

: ! . . · . 
. alto entr� mis �rofesores y por con�igui�nt� entre los es-

•• 1 • 

tudiantes!� . el conocimiento exacto y preciso de la persona 

desde el htintó de iista jurídico; y este defecto acµsa no 
1 

pequeñas [agunas en el dominio de muchos puntos de extrema 
1 

1
1 

importanc�a en el Derecho. 
! 1 

: 1 . 
He distribuido mi 

grama, y l Sección
1 

cilico Coloinbiano. 
1 

trabajo en: . Sección Primaria: Historio

Segtinda: 'La Persona en el estatuto Jurí-

fn la prim

l

era sec_ción recorro la historia del hombre para 

tncontrar en ella no s6lo el órígen e� el tiempo del con� 

depto per oni, sino y más afin su concepto juridi�Oi Cori 
1 1 frecuencia encontramos en el uso corriente del lengu�j e que 
1 1 una palabra tiene diversas acepciones, y que sin embargo, 
1 1 una sola es la aceptable en el derecho; tal ocurre con es-

ia palabrl persona, que para el lenguaje v�lgar significa-
' . 1 .. 

individuo 1 de la espece humana, como cuando decimos Luz es 



.¡e� una persona d� grande�-�ualidades, cori lo cual le dame$ 
l 

:a Luz d'e 1 carácter de un individuo q.e la especie humana; pe

ro en el lenguaje jurídico la palabra es u� sujeto 4e der�-
. . 

cho·s y obligaciones; · y es esta distinción la que le d·á en 
' . 

[D.erecho una acepción muy peculiar. 
¡ . . 

1 
. . 

En la segu
l 

nda parte entro de lleno al estudio d� ese concep-
1 ' 

ro la persona en su aplicaci6n dentrci del Derecho Colombia-

no. Tambkén comprende· este ·estudió ciertas consideraciones 
·._¡ 1 

:sobre la persona .. en el Derecho ·Penal·, y p.odrlamos seguir ha-
¡ 1 . 

. .
. 

'.ciéndolo respecto a otras· ramas_ del Derecho, más para. rio sa-
l 1-

. 

:1irnos deil. ámbito de la -tesis, hemos optados p_or una senci- · ¡ .
1 1 

il.la anotación. 



. ·�···

1 
1 

' ' 

CAPITULO I 

RESEÑA HISTORICA DE LA PERSONA 

En los surcos de la historia distintos. han sido los 

:Conc�ptos: con que el hombre ha expresado el fenómeno del 

sér pen�arite confundiéndcilo muchas veces con el sér-cosa. ' ' ' 1 ' 

1 
i 

En ambos conceptos ontológicos se presenta el fenóme-:-· 
1 

no que talnto el sér pensante como el sér-cosa ejercen una 

�cción y �ambién la· reciben de sus demis· congéneres, si 
1 

'por ej emp:10, un hombre hace o deja de hacer, piensa, qui e-
' 1 

�e, lee, fome, etc., y también un sér-cosa por una ficción

¡nuestra lje atribuimos acciones y omisiones que son propias

�e los se�es humanos, por ejemplo, ·decimos que el mar se 

lenfurec·e, la .marihuana corrompe la sociedad, etc. 

Estos conceptos todos dan una idea de tin sér que ejer-

l

ce accionls o deja de ejercerlas, pero en iodo caso es de

$U naturaleza propia o ficticia, ejercer o no tales accio-

nes. Est� sér recibe �n filosofía el nombre de PERSONA, y 
1 

en caso d� que las acciones y omisiones 



:pias sino ficticia�, decimos que nos personificaciones. 

�n est� s
r

cci6n haremos un sucinto 

ci6n filo�6fica, para descubrir eh 

de la per:sona .. 
'. 

i 

,L.l .. 
1 

. . 

CO
T

EPTO F
n

OSOFICO 

an&lisis de esta situa

ella el origen jurídico 

Conc�pto que sobre la persona tuvo la antiguedad en 

la historia humana, especialmente el concepto filosófico. 

1 Suelb suceder que el lenguije coman y corriente se 

histancialmuch� del lenguaje científico en forma precisa, 
1 : . 

para claridad de un concepto establecen esa.diferencia. 

1 

1 ' 

Actualmente ese lenguaje común entiende como persona 
' ! 
�ualquier!individuo vivo de la especie humana, y así deci-

' -

tasi asistieron a la conferencia 30b personas, por decir 

300 individuos, de la especie humana; y también: José es 

in.hombr�l p�ra significar que es una persona humana, etc. 
1 1 

.En filosofía el sentido· es diferente, pués entendemos por 

Jersona un
1

! sér, humano, real, esto es que existió, y así
1 

1ecimos "¡ª persona de Jesucristo en tal forma se presenta

t nuestro
¡

entendimiento (Márcos Fidel Suárez). De modo que

persona es un entede la especie humana, y es su principal 
1 
1 

' 1 

atributo, :ser persona. 
: 1 

-Z-



·t.2. ACEIPCIONES EN LA ANTIGUEDAD

i 
il.2.1 . .A:cepción.Griega 

1 

i 
i 
1 

1 La Eltimologia de la palabra persona viene del griego

�ersone, 
r

ue significa antifaz, diifraz, apariencia, En 

···[a �omedia-griega se dá a los a¿tores el nombre de personi,
1 

1 

porquE;? el! actor está haciendo uh papel que no es la exhibi-
1 ' 
1 ' 

ción de sµ propia cond·ucta, sino la de otro individuo, ya 

·ficticio b de la vida real, que él repre�enta en el �s¿�ha-

�io. Eri nuestro lenguaje comGn y c6rriente li palabra per-. 
1 1 
1 

1 

sana sirv� para identificar i un indiv{duo cualquiera de lá 
1 . hl especie umana. 

i 
1 

i 
En el Derech6 Romano esta palabra se toma segfin su e

! 

timologia� pero en forma especifica signifi¿a el sujeto de 
1 - 1 
derechos y obligaciones.

1 

1 

1.3. PENSJU.IIENTO JURIDICO ROMANO 

Es c

¡

rioso el resultado de un examen analítico de ese 

1
enómeno. El Derecho Romano basado en una rigurosa +itera

lidad, es,ecialmente en sus comiepzos, fingió un individua-
l ,. 1 

No todos los individuos humanos fueron lo llamo 
1
,ERSONA. 

! 
¡ Rara el D�recho Romano suje�os de esos derechos y obliga-

i �iones, por ejemplo el esclavo, a quien, por no ser suj·eto 
1 

-3-



de esos derechos y obligaciones no calificó de Persona, en 
1 :cambio,-

, 
u� grupo de indiiiduos humanos q�e, por obrar de

·. consumo Ilerdían su pluraiidad, le reconoció ese derecho una -
1 ' 

singulariJda-d · ficticia en apariencia, pero real en la prác-
. 1 . . 

1tica, :, a Juien ll�mó Sociedad; a la cual por e�a ficción c-a-· 

i
i
l

�
fic6 d, Persona .. ·. Es el caso de nuestras sociedades comer

c1al
�

s '
,

º

J
:
no, a las cuales nuestras leye� conceden persone� 

ría Jur1d1ca. 
1 

Este! concepto de �sclavo "no persona" es meramente ju-

�ídico, p�és fil6sóiicamente lo� romanos reconocieron �se 
1 1 • 

�tributo hatur.ál; "dentro del Jus Civile", los esclavos no 
·¡ 1 . . . . . . . 

r
on consire�ados como persona, pero en_ el derecho natural,

f odos los\ hombre_s son iguales dice Ulpiano.

¡ 1-
! 

De aquí un lento proceso jurídico a favor del esclavo, 
1 

! .
que sí nol llegó a la abolición de la esclavitud, alivió con-

1idetablemente la desgracia de los esclavos, reconoci€ndole 
1 1 poco a poco ciertas concesiones en el deretho, que hicieron 

Jás tardel en el bajo imperio, la transformación del escla

to en siei�o (servus glevae), preparado así el feudalismo 
1 1 
de la eda4 media. La institución romano de persona estaba 

t
asada en el reconocimiento de tres estados:

a. Estado de libertad
i 

b. Estado de Ciudadanía

-4-



. c. Estido de familia. 
En el concepto jurídico de persona era básica la ple- -na c�pacJdád de goce. por ser. la persona sujeta� de ·aere ..:

chas y oJligacio�es, le era indispensable la facultad de posen-ti�enes materiales, �e disponer de ellcis libremente 
_ con ánimcl- de señor y dueño, aún cuando �l ejercicio de ,esadisposic�6n no fuera actµal, d� modo que la facultad de dis-. lposict6n, que consist� en el pleno goce, eia esencial� la i �ersona, aunque el ej�rcicio �udiera ser atrasado o no ·ocu-· l !rrir nunoa, como en el caso de los anormales.
1.4. :EN CUANTO A LOS NATOS 

. . . . ' En cuanto i los natoi, la teoría del Derecho .Romano 
�
'cons�s-tía en es_!ª forma_; Nasciturus pro iam nato · el que v,1a a nacer ya se· considera como nacido�,cuando esta ficci6n le aprovechase, dice Gayo.

habetur siempre 

De modo que si yo dejo en mi testaménto como here�ere al hijo d� Maria, y Maria no llega a tener hijos, la heren�ia debe ser repartida entre mis herederos forzosos, (pa-ar·e, madrb1 , etc.) ; pero si María concibe, el feto ya es he ""

[ d d" . ,. d ºd ""',,$ fe ero,. con la sola con 1�1on e que nazca con vi a, aunql' e fl ,. b" 1 d dº .,. 1 . . d b' ✓/4\)'(} Q, ue o Jeto e 1scus1on e tiempo que e 1a perman·e��-\eJil'.l_,.V1vo,,
!

. /,.� e¡5(.;J .. ,, �, l • 
"'"'�.;/ ,/\ c'<. fuera de 1 claustro materno ·"' ,.,,,.,�.� ·{t,fl'. / 

! 
• ,/_, •. �'":\:Í'"1 N,,...,,,.f,,') .-. '• \,· .,,.,,,,9• 

:;· •};;- \¡/P" 1;�.lt!"' _...,,i\V./"' .,..,. 

I t! �
r •r 

�,\ .. .¡,"" .,,/ . -5- '. �-· >/i!'�:}.' • �,¡(Jª� ', V;,�''- .JJ<º � . / � �:rr'� r 

'\\ . __,,.. 
,� 



· CAPITULO II

RIGENES GENERALES DE LA ESCLAVITUD 

1 

. 

. 

1 ' 
No· stendo persona el esclavo, en el Derecho Romano 

.1 ' 
. era rec6nbtido como una cosa� como un bi§i perteneciente 

a un� per�ona, del ctial ésta tien� el_pleno goce. 

1 
1 • 1 

�.l. ORIGEN SOCIO-ECONOMJCO 

1 
1 

Una de las causas de la esclavi�ud en la historia hu-
1 

• 

mana corr$sponde a·la consideración de un remoto principio 
! 

de la �oc!edad humana era comunitaria, a tuya comunidad le 
-1 

. 

�rgia ia latisfacci6n de primoidiales necesidades, tales 

domo alimj;,to, habitación y vestido, 

Utilizando primarios instrumentos de piedra para la 
- 1 aaza, la pezca, y la agricultura, no habría pbdido el hom� 

,re primi1ivo obtener alimentos sin mantenerse unidos, en 

grupos que le 
: 

1 

culos de la naturaleza y las viscisitudes 
' 



Bi�n pronto, y como producto de la esencial desigul

clad human , surgieron líderes qu·e fueron creando Ínfluen
¡· 

1 • cias en s grupo. 

De tale�r zonas• se originaron las· guerras,_ y pon ellas 

el sbmetiiiénto de los �enci_dos al v�ncedor, sometimienio 
1 - 1 

- ·, .· 

que s'e traduj ó eh esclavitud". A este fenónemo 1� s_igui9
1 1 
el. natural desplaz�miento de los biénes, que pisarori de lcis
1 

. 
- -1 

- . 

·yencidos al vencedor, surgiendo así comunidades ricas y co·-
1 . . . 1 .· . . ... 
$unidades,empobrecidas. 

1 
1 

•. 1 ¡ 

Dentro de éste fenómeno socio-económico surgió e_l ca

:pi tal.ismo 1- ya: desde entonces con márcado acento indi yidua-.

l
l 
� · J . 1 1 �d b. " 1 . -

1 
ista porque os i eres ien pronto acumu a·ron riquezas a 

�u propiolpeculio. Respecto.al pueblo romano, esa con�ide� 
1 

taci6n so,·io-económica se hace m,s valederas� tenemos en 
1 

1 
. 

. 

1 • 

,
uenta qu

1 el lacio era región de marismas, pantanos, y

tierras firmes recosas, -en doride_las condiciones naturales 

· Jtigían �Ja f�erza un�da para poder óbtener alimentos, ves-

til.d hlbªt .: T. . d ., . f .t hº t" . d .. i os y a i acion. enemos a emas uen-es is oricas. e ·

1 . 1 

· 
. 

donde est blecer que antes de la fundación• de Roma ya exis-

jían esos grupos aboríg�nes, cuya conducta se conformaba a

]a corrie te socio-económica que acabamos de puntualizar. 
1 

1 

! 
-¡ 

-7-



' 2 . 2 � O ][GEN EX BELLO 

Ya.·hernos anot;ado cómo las_ guerras cont�ib_uyen al. esta

do �e e�clavitud, en el pueblo de Roma 

princlipal fuente de esclavitud� La la 

las gue�ras fueron 

expresión Vae Victis 

de li milicia romana concreta la co�ducta de los ej�rcitos 

a este ·respecto. 

En efecto, los vencedores legionirios romanos no sólo 
- . 1 •. .· . 

. . . .. . . 

se. �poderabari de los muebles del vencido, sino· que tra.ian 
.

1 . . . ·. . . . - ' 

a R9rna corno principal botin de guerra inmensas recuas de_e�-

·cl.avos dl tod.a e.dad,· sexo y cond.ición .que· luego feriaban en·. ·
1 - . 

. ·-. . . 

la gran ciudad, obteniendo la criminosa venta inmensa canti-
. . . . 1 

dad de sextercios:, que- ingresaban· a las arcas. del pertef ami-

¡
lias.

' De-b1d_o a este infame _procede_r, las Dornus de las nobles-
. 1 . 

romanos exhibían mayor opulencia qúe las ·corte:s babilónicas, 

en ellasjyacían arnontonadis las riquezas de .los pueblos· con

.quistado ; el 
.
lujo rebasaba lo imaginable, y ·de allí la co-

· rrupcióri que al fín di6 al traste con el irnpeiio romano. 

. ' 

El Derecho Cicil, creador de la no person� del esclavo 

. b 1� d d d . contri u�
l
º po erosarnente a ese esta o e cosas, aunque por 

otra parte, echó las bases de la formidable columna erario� 

!Yª que el estado cobraba a los partefarnilias elevados iinpues-
' 

1 

-8-



- tos por us esclavos. 

2.3 . . POl NACIMIENTO

Ya establecida la esclávitud, y a más de las numero

sas mul t. tudes de esclavos provenien_tes de las naciones -

. vencidas, la ley dió como norma que los hijos de los escla-: :· 

· �6s natian: bsclavos, con lo que sostuvo la institutióri es--. ·. l. . . ... 
1 

lclavistaJ·· Hubó.-ade.más de esta ley general, otras. disposi-
' . 1 . 

!�iones que origi�ában escla�iiud.

Estas disposiciones pertenecen a diversas·ramas·del de

- :·re cho.·· 

¡2 . 4 . JUS GENTIUN 

_¡ 
Dere

r
ho de gente, establece la esclavitu� próvinient� 

tle una guerra declarada, origen que ya vimos. Y la dispo� 

-lición de que el hijo de esclavo nace esclito; peto es de

ldvertir ijU€, si en un momento de la gestación la madre

�u� libre el nifio nace libre, como lo afiTma el jurista Pau0

il.o. 

Esto ocurría cuando la madre traída esclava a Roma, ya 

- - 9- .. -·'� .. 



· madre era libre y el padre esclavo, el hijo nacía libre; ·

: si_l� ma�te era esclava, aunque el padre fuera libre el ni

ño nacía! esclavo. · 

2.5. ]Et, ms CIVILE 

Dab, como causa de esclavitud: la negativa de inscri-
1 

-1 

birse en[el cénso. De �odo que un libr� que rehusara ihs-

cr.ibirse¡en el censo para �fecto de conformar las ·decurias. 

Era reducido a esclavitud, y vendido al mejor pbstor. La 

negativa\de inscribirse eh el servicio militai. 

Losjsoldados ·en Rc
i

ina., Hasta muy éntrado el. imperio,

eran tod s ciudadanos romanos, lo que por otra parte cons

tituía uA privilegio, como después veremos. Quien pués se 
1 • 

,negara a !prestar ese servicio era reducido a la esclavitud 
1 I • 
1 1 

y vendidd al mejor postor� 

¡ 
El :iJ

1

rtcumplimiento del pago .de una deuda. El deudor 
1 

1 

. 

(moroso eta entregado como esclavo al acreedor en pago de su 

acreenci 

El ladrón cogido inftagante, siendo persona libie, eia 

- condenado a esclavitud, y si era esclavri, condenado a muer-

.te.

-10-



El e· udadano romano condenado a ser arroj.ado a las 

fieras o l1 trabajo forzado de las min�s, o las: galeras, 

-¡ d b .1 . f . d . ºd 1 .· d . . .. 

1
ue a a l

r
SO acto .r'.e· UCl O a ese av� tu ,_ y por cons1gu1en-

f e a la pErdida de sus bienes
� 

siendo su matrimonio disuel-

· to y su h l rencia entregada a sus heiederos. 

Esta condena �e debía la mis de las· veces, a delito� 

, onietidos contra el esta·do o la relig1ón. 

I· - , 

: Un líbreto que no auxiliara a su ·ex-amo en momentos 
1 ' . 

_ difíciles! o que.le negaii_:alimentos �� caso de necesidad· 
. 1 1 

. -� 11 .f . 
1.

qu� tom
r

ra
�
parte en una con�p1rac1on contra e o su am1-

l1a �- o que siendo dedi ticio, se acercara a Roma, era redu

dido nuevJmente a esclavitud. 

El ljbre que se dejara vender como esclavo por un =i

go, para juego. repartirse. con participación. suya e.l impor-

-tle d� la enta, era reducido a· esclavitud.

La mujer libre que tuvie.se relacione.s sexuales con un 

�r
clav

: 
aj·eno contra su voluntad del ami de este, ta�bi€n

1ncurr1a en escla�itud. 

-11-
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CAPITULO 111 

EXTINCION DE LA ESCLAVITUD 

La·+sclavitud se.exti�guió por diversas causas: 

·a). Por muerte, causa muy natural.·

b). Por:transformaci6n del esclavo en socio de su

amo. 

1 

1 A causa del cbloniato, que más taide produjo el féuda
i 

lismo, ·odurría con frecuenci� que el esclavo por.su inteli-
1 

. 

gencia, d1apacida·d para
_ 

el ·comercio, _formación cultural y

�reparaci�n, se había hecho indis�ensable en el mmejo de 
1 ' - . 
1

1

10s nego�ios de su amo, acaso menos capaz o enfermo, o por 
1 

rtra causl

l

�' entonces el amo hacía de fil un socio, y al pre-

�entarlo rnte el pretor, inciediatamente lo relevaba de la 

�sclavituh. 

! 1 

; i 

Esto� casos ocurríán especialmente en las grandes ha-

tiendas del ·amo. El efecto era que el esclavo, ya libre 



quedaba como colono, con la ciudadanía romana conced-ida a 

lo� Lat"ni Coloniari. 

Por manumisión. Muchas veces y por diferentes razo

nes el a o dejaba eñ libertad a su escla1:o, observandcise 

para ello diversos procedimientos. 

Por �imole inscripcion al censo 
1 

. '

Manumissio testamento 
1 

• 

Manumissio Vihdi�ta 
1 

1 
Manu:rrli'ssio per epistolam 
1 

Manumissio in sacrosanctis 
1 . . 

Manumissio inter amicos 
1 

Manumissio pest-emsam 
1 
1 

por prescripción 
1 
�ompra de .la libert.ad 
1 

¡ . 
Un esclavo ex bello, si lograba escaparse y volver 
j . . . 

"d a su prov1nc1a sometida a Roma, er.a reconoc1 o li-
j 
bre. 
1 

- Por abandono noxal. El amo Considerando que un es-

11avo era viejo, o padecía de enfermedad contagiosa,
1 etc .. , podía ab�ndonarlo lanzándolo a la calle; este

lsclavo recobrara inmediatamente la libertad.

-13-
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CAPITULO IV 

.LA PERSo�·y EL DERECHO 

' 

Independientemente y sin perjuicio de la n-oción y· con-
l • • • . 

tenido d�l derecho, estructurado corno disciplina social que 
r· - • 

comprende el corijunto de normas e instituciones jurídicas y· 
. 1· . . . 

sus fuentes que así se convierten en precepto aplicable a 
1 . 

través d� la justicia ( y para algunos a 1� inVérsa), pues 
1 

1 

conforme!ª esta Gltirna, en la interferencia de conductas de-
l 

be darse¡igual tratamiento en situaciones 6 circunstancias 
! 

:iguales f ello se logra �ornando corno�elernento la predeterrni-
. i 

: !nación dé conductas consideradas corno iguales (por la ley), 
1 

1 

o Ya rned�ante la equidad, cuando en carribio se torna el caso

concreto o singular no contemplado por la ley.

Si además se tiene �n cuenta que la norma jurídica o 

l1a ley njce o emana en la vida del hombre; es integrada o 
. 1 

. 

estructuiada corno tal por el mismo hombre y dirigida a re-

gular las relaciones entre los hombres, fácil se concluye 

�ue el p�incipio y fin del derecho
! 
1 

que en ella, nace y se desarrolla, 

. i 

1 



no de su actos propios de la vida de aquélla y aún lu�go 
. ' 

. de su mu

r 

te. 

4.1. �DIVISION Y CA¡EGORIA DE LAS PERSONAS. 

Conforme a lo anterior, no puede concebirse el_derecho 

sin un s+ eto que se be�eficie o soporte Su ordenamiento; no . 

puedé �xistir norma o ley sin origen y sin destinatario. Ese 
1 . 

. 
. 

. 

. . . . 

:suj�to ·y:destinatario del d�recho es �a persona, que puede 

:ser físita o natural o bien júrídica o moral. Por ello el 

; artículo 1 73 de.l Código Civil prevé que: 

"_La� personas son natur,ales o jurídicas. 

"De la personalidad jurídica y de las reglas especia

·les relativas ·a ellas se trata en el título final de este

libro".·

Cada una de aquellai persortas, como atiibutos y carac

teristicJs propias, tiene un nocibre en virtud del cual se 

distinguJn entre sí, una nacionalidad que le determina las 

relacionJs para con el Estado al que están sujetas, un esta-

do civil que establece la capacidad, las obligaciones y los 

!derechos civiles, un patrimonio o conjunto de bienes apre-.� 
'

ciables �n dinero o medida de valor y un domicilio que de-

·termina el eficaz cumplimiento y defensa ·de las caracteris-

-15-



ticas y atributos a_nt�riores. 

4 . 2 . P - lRSONA NATURAL 

Ar , ículo 7 4. C. c·. : "Son per.so�as ·todos los individuos 
1 . . . . 

de la especie humana, cualquiera que·sea su edad, sexo, es-

tirpe o .condición".· 

Pe�e a 1� Teg�a transttita y h&berse abolido la escla

vitud ciásica de los romanos y la muerte civil del Código 

de Napo]e6n y del originario de Chile, no todo ·-ser humano, 

por el sJólo hecho de existir es.sujeto de derecho, co_n lo 

cual se difer.encie la capacidad cie .goce sigue siendo persa-_ 

na sin tener en cuenta.su sexo, e�tirpe o.condición y la ca-

pacidad de ejercicio, que diferencie y exige ciertas aptitu-

des en cuanto a la édad, sexo, sanidad mental �etc. 

4 .3. ·IEX[STENCIA Y CAPACIDAD DE LA PERSONA 

¿Desde y hasta cuánd6 la pérsona existe y es sujeto de 

derecho? 

a). Momento de la:Concepci6n 

El �rtículo 92 del Código Civil lo establece, tomando 

icomo reflrencia el momento del nacimiento: 

-16-



"D la época del nacimiento se colige la de la concep

ción, sigdn la regla siguiente:

. 

1 
1 • 

Se !presume de derecho (66) que la concepción ha prece-:-

dido al nacimiento no menos de ciento ochenta días cabales 

y no más de trescientos, contados h�cia atrás, desde la me

dianoch� en que principie el día del nacimiento•. 

1 
•• 1 

Esta presunción nó la impone el Código en forma gratu�

ta, sin� que para ello toma la regla de la ciencia y la na

turaleza¡ misma no desvirtuada hásta el momento, ya que des

de Hipóc�ates es parto �erfecto y nacido en tiempo legítimo 

quie� ha nacido a los ciento ochenta y dos días v la ley de 

las doce¡ tablas fi i aban diez meses. también como tiempo le-
' 

1 

gítimo n�ra los nacimientos tardíos. 
1 
1 

i 
1 . 

En cuanto se trate de partos múltiples, debe- tenerse 

como de }a}"or. edad aquél que fue sep·arado con vida y comple

tamente del vientre materno sin que puedan ser separados dos 

o más allmismo tiempo, en primer lugar y según el informe

del médi,o o enfermera y la regla del artículo 51 del Decre-

to 1260 de 1970, conforme a la cual:

"CuLdo se trat.e de la inscripción de nacimiento de ge-

! 1 1 . d. . ,. 1 . bl ,. I h . d . :me os, se 1n 1cara en o pos1 ecua a nac1 o primero, y 
' . 

1 
1 se extenderán sendos registros". 

1 -17-
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b). El Nacimiento 

Ar�ículo 90 de1•código Civil: 

"La ex:i;,�tencia leg9.l" de toda persona principal al na-

cÉ
f
r·; ésto, es, al separarse completamente de - su madre.·

"La critatura que muere en el vientre materno, o que 

pere¿e antes de estar completamente separada_de su madre, o 

que·no haya sobrevivido a la separación un momento siquiera 

se reputará.no haber existido jamás". 
• 

1 

Art,ículo. 91 C. C. : "La ley protege la vida del que está 
'1 por nacer, El Juez, én consecuencia, tomará a petición cual-

1 

quiera p�rsona o oficio, las pr6vid�ncias qu� le pirezcan 

convenie�te para proteger la existericia del no nacido, siem-

pre que !=rea que de algún modo peligra". 

Articulo 93 C.C.: "Los derechos que se diferir"ían a la 

criatura que está en el vientre materno, si hubiese nacido. 

y viviese, estarán suspensos hasta que-el nacimiento se e-

fectúe� iY si el nacimiento constituye un principio de exis-
1 

• 

1 
. ' 

tencia, entrará el recién nacido en el goce de dicho� dere-

chos. c¿ l o si hubiese existido al tiempo en que se difirie-

ron. 

-18-
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"En el caso del inciso del artículo 90 pasarán estos 

derechos a. otras personas, como si la criatura no hubiese 

jamás existido". 

l 

. La pbrsonalidad o q1pacidad -iurídica comienza con la 
1 • .l d 1 .. ·. d d 1 1 d .. . 

_ l
terminaci

1
n e nacimiento. momento . es e e cua se ª quie-

. �en los derechos que la ley reconoce a favor de quien fue 
1 ,. 1. en preter1to concebido. mientras permanece en gestación y 
1 . \ 

�n el senp �aterno. afin no es persona;� si no nace con vi-

da se·tendrá como si nunca ló hubiera sido. pero adquirida 
¡ 1 

�a vida ria1 en acto y no en potencia. se retrotrae la pro-

¡ · ,. 1 1 

·. 

d 
. ,. . teccion 1 ga al momento mismo e la concepcion, siempre y

1 cuando el ,concebido, no .nacido, nazca vivo,; no teniendo el 
1· 
feto vida independiente sino que apenas ·constituya una par-

1 

te de la madre, no puede así considerársele suieto de dere-
[ 1 

. 

eho. No obstante. no resulta aceptable aue el concebido. 
1 1 
1 ! 

Jor el hedho de no haber nacido perdiera todo derecho pro� 
1 1 

Jio del s I jeto de derecho que_ sin duda puede alcanzar ·median-

. Je el nac ·miento·. Por ello la ley establece para el conce

Jido .y no nacid•o una situación jurídica·de espectativa; sin 

donsdieráTilo como ya nacido, pero sin negarle la relación y 

�a espera za que existe en el mismo, reserva y cuida los de

rechos que le hubieren sido diferidos, en especial a través 

. 
del padre 

r 
del curador. No es que la personalidad sea re

�� 
t'

:
roactivé!- i° extensiva a un momento anterior a la vida_1 _ 

_,,·1:�·es-\

t\o que des8.e · que haya concepción comienza la v_i_dá'.'/�efl��-�:·\�e 1. 
(�'::�;,;{/'.'" - 19 - \' \'.,r,''• : : ...... - --· \l, 

r·••
-."

_. 

\., ,_..,<,� 
\¡ _,,,,.----



l. 

1 

la vida Jn forma�i6n s6lo permite. u� cierto gr�d6 cantidad 
1 

ry calidad de derechos, precisamente por eficontiarsa·en in-
[ . 1

1 

lcipienci� y en pura expectativa y para evitar qu e dicha per� 
• • 1 

1 
1 

!sonalidad tenga duración m�s corta que la vida (en-cori�ide-
, 1 

; i � 
:raci6n de - que el hi i o· tuviera personalidad pero naciera 

�uerto). lo sea indep�ndiente de;1a vidL (si ie admitiera 

nersbnalJdad para el hijo concebido y no viable por nacer 

�uerto, J p�ra el hijo futuro afin no con¿ebido). 
¡ 

c}.. Capacidad de obrar 

1 

i 

1 

Si la personalidad jurídica se adquiere con el nacimien-

. fº y ést� implica la titularidad de los derechos y las rela

:Ciones ;U1:rídicas; determina -la aptitud o facultad de la per-
, 

1 

�ona par� adquirir y tener·para �í derechos y gozar o dis-
' 
\ 

frutar de: ellos. haciéndolos valer y respetar frente a los 
1 ' 

demás en �uanto fuere necesario. 
1· 

i 

1 
1 • 

De e[lla derivan los doctrinales la capacidad e incapa-

ciclad de_�oce, de .ejercicio·� procesal, pudiendo una perso-
1 

1 

na 
1 
lo 

1 :d d d . . . . .,. d no tener capac1 a e eJerc1c10, pero s1 e goce, para 
1 
1 

cual r�quiere que dtra persona por ella lo ejerza, ya no 
1 . l .d d . . d f . 1 d. . 1 
f

orno capa
r

1 a ·sino como po er O acu ta para eJercer os

derechos de btro. 
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La c�pacidad es la regla, la incapacidad es la excep

ción, pTr ello establece el C6digó Civil, artículo 1503: 

"Toda pfrsona es legalmente capaz, excepto aquellos que la 

ley dec�ara incapaces". 

4.4. INCAPACIDADES 

Coqf�rm� a la norma indicada no puede haber incapaci-

dad sin ley que la establezca. 

Cla'.sificaci6n 

Las incapacidades se clasifican según-la naturalezé:¡. y 

las causas que la �riginen. _ Conforme a su naturaleza, la 
' . 

incapaci!dad es: 

a). Le_gal y de derecho, o sea aquella expresamente de

terminada �or la ley, aunqui permiie pruéba en contrarió la 

primera, V.gr., se puede desvirtuar la incapacid�d y probar 

la capacidad del testador o deine_nte en donaciones revocables 

(C.C.Artlll96), ai paso que la segunda no lo permite, V.gr. 
1 los dementes, declarados en interdicci6n son incapaces de o-

bligatse vilidamente. 

·1os
b) . 1 

1 

actor 

. ·\ 



1 

en interdi�ci6n, o cuando s6lo lo afetta para determinado 
. 

1 
. . 

atto o actos de la misma naturaleza; el hijo ·de ía�ilia sin 

�utorizaJi6n legal no pue�e t6mar diriero a interés-ni com-_. 
1 

ptra a ci§dito .(Decr. 2820/74, Art 35) o para ·ejerter cier� 
1 i • 

: 1 

�os cargos pfiblicos. 
1 
1 

�.5. SEG N SU ORIGEN O CAUSA 
: 1 

. a) . ; La Edad· 
' 

1 

La l�gislaci6n ha establecido una edad a partir de la 
¡ ' 
cual la ptrsona tiene el pleno ejercicio _de sus �erechos ci-

tiles y p�líticos (antes fijada en 21 años, e. G .•. Art 34), 

Jresumi§n�ose que a los 18 años (Ley 27 de 1977), la perso-
1 ! . . 

ma es lo �uficientemente midura y experiment�da para ello, 
' ' 

�xistiend9 mayorías diferentes, como la penal (establecida 
! . ' 

� los 16 �ños, Ley 75 de 1968, Art. 48) y el menor habilita� 
1 . : : . ·. . 

1º que se¡as�ila aÍmayor de edad, para ciertos actos o con

,
lgunas rtjstricciones (Arts. 24 y 339 del e.e.).

1 

4i. 6. GRADUACIÓN.DE LA INCAPACIDAD DENTRO DE LA MINORIA

[ 
1 

1, 

Todo1 los menores de edad no tienen la misma incapaci-

dent�o de ella se distin�uen:
1 

a) .

1 
1 

i 
1 

!El

1 
1 

1 

1 

infante o niño, o sea quien no 

- 2 2 -.



te años; 

1 
. 

1 b) . El impúber, o sea el varón que no ha cumplido 14 

mujer que no ha cumplido 12� [a�os y 1J 
.1 

1 _ 
- Se presume que estas dos clases de menores aún no han 

[legado al discernimiento pleno,_ por cuya razón se tienen 
1 

forno incapaces absolutos (Art. 1504 e.e.), aunque sólo res-

�ecio de �a capacidad de ejercicio por cuanto la capa�idad 

�e goce se adquiere ·con el ·nacimiento. 

c). Menor adulto. El varón mayor de 14 y la rnújer rna- -

yor de 12 pero menores de 18 años. 

Para esta clase de menores, la.incapacidad continúa, 

pero ptied�n realizar ciettos actos con trascendencia juridi-
' i 

da, con 1� presencia de ciertos requisitos, en determinados 
1 

. 

! . . . 
·. 1 · . . .,,. . crasos, y sin ninguna 1rn1tac1on en otros, o _sea que· su 1nca-

l ºd. d I l. t" - v d t 
-

t 
· · ílac1 a es.·re a 1va, .gr., pue e con raer rna r1rnon10 con 

1 1 

i 
1 1

t · . .,,. d 1 b 1 au or1zac1on e su representanté, rec amar y o tener a na-
1 1 

dionalidad, otorgar testamento, reconoter hijo nátural o e-

jercer actividad de comerciante o la capacidad delictiva. 

B). La Prodigalidad o Disipación 

1 

Pród�go ó disipador es el que gasta su fortuna o cap1-
ia1 sin nJcesidad o utilidad, sin medida ni fín. 

1 -23-
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CAPITULO V 

LA DISIPACION 

. 
1 

. 

"Según el artículo 534 del Código __ Civil, la disipación 
1 
i 

deberA p*obarse·por hecho� r�petidos de dilapidación que �a-

nifiesteA tiri� falta total de prudencia. En seguida la _dis

posición sefiala alg�nos ejem�los indicadores del criterio 

gerieral para calificar ios verdaderos actos de disipación, 

que haceA merecerel entred_icho judicial a quien los consuma·. 

El juego habitual en que se arriesguen pórci6�es considera-

bles del patrimonio;· donaciones cuantiosas_ sin causa �decua-

da; gast�s ruinosos autorizan la interdicción según el cr_i-
:_ 

1 terio legal._ 

"El pródigo, decía elocuentemente el jurisconsulto Ta

rrible, citado por varios tratadistas, según .la acepción 

siempre, es el que no tiene ni firi ni medida en sus gastos, 

y que di

]

sipa todo su patrimonio con loca 

'Se 1Ún el orador romano, el pródigo 

profusión. 

disipa todos ,sus 
__ .,,,,, .- ' 

!bienes el
.,,,., ,,. • .... � 1'- ·... .. \ 

festines, regalos, juego, caza y otxo-s:gé!'.:S�f6s qµe
__ / / 

- _.- \. 

. ' � .,, ,. 
\ ·,-
'\ 

\\ 

\\\ 
',\ 



no dejan sino huellas fugitivas. 

'Todas la� naciones ilustradas han mirado al pr6digb 

. como sumido en vicios vergonzosos y reprensibles. 

1 'Las leyes de Sol6n los de��aiab�n infames, y los des� 

Pedl·an del 1 · bl �bl" ·as asam eas pu 1cas. 
1 
1 

1 

'Otros pueblos de Grecia les negaban sepultura en la 

tumba de'.sus antecesores . 

. i 
-1· 

1 

'La� leyes romanas los _castigaron de· una maner·a· más a-

náloga: a� género de desorden que se proponían reprimir.
1, 

i 

1 

Conforme a una fórmula antigua el pretor dirigía al 
1 

. ' 

;p�6digo 1l
1
as siguient.es palabras de reprobación: como tú di-

., . 
• 1 -

sipas, p�r tu mala conducta, la herencia de tus padres, y 
• . 

1 

como redu!ces tus hijos a la- indifencia, te prohíbo la admi-

1idst·r�ci6h y enaj enaci6n de tus bienes. 
1 1 
: 1 

; "El bródigo, reducido en breve a la desnudez por su 
1 

. 1 aesarreglada profusi6n es a manera de extranJ·ero en el sue-
1 

. . 
. 

[o que lo vió nacer.

1 
l. 



gía, le eréis, en los trastornos políticos, atizar el fue

go de la sedición y· será un faccioso. 

Catilina comenzó por la prodigalidad y acabó por la 
J 1 

' 

1 rebelión

]

. 

.. As Vlz �emolo�e para inditar los caracteres de la 

d. l _i d d d" . ·� . 1 . 1 b d · pro 1ga i a o isipacion Se acoge a as pa a ras e otro 

!autor qu� dice:

"Corisiste en la disipación de los bienes, en .la.mala 

conducta de los que, si en apariencia razonables en su len

guaj.e, · observan una conducta de locos respecto a la adminis...; 

tra�ión de sus bienes. 

'Gas
f�

s desorden��os en el juego, en festines, vesti

Uos, caba[los, muebles, regalos frívolo o vergonzosos, edi-

fl . ·. 1 1 f · � f" · · ú · icios_ex
f

ravagantes, oca. pro usion, en in sin ning n re-

lultado Otil para la sociedad ni para el individuo; algunas 
1 · 1 · 1 - d"t d - 1· veces negocios ma me i a os, empresas extravagantes, o i-

t
l 
· · · 1 f - d · � h h.,. · d · · 1 igios sin un amento o sin razon; e a 1 or 1nar1amente · os 

1 · · 1 1 f d - .f 1 . . d . ,. - - -pr1nc1pa es e ectos e ese ata v1c10, que con uc1r1a muy 
1 1 11ronto a r ruina de. no impedírs�fo'. 

. . ·- <:·,, SegÚI} pues el concepto trad1c1onal y la idea _qµe�·.$.41:_g,e ,i 

inmediata del contenido de las disposicione'�:JL�:;::ri��:t�-�n \ 

-26-

\ \fJy,]v-J 
l�i;��1ft)� !} ll

�:1v�t�}\�)\.. r,:::?/·�tf:1:1.:7- �é 
'\ .C·�/.�{-\'ll'.i\...:,, .... ..-::.... . 
,� ,z,hi¡;:.j �� _,,.�.,,;::,.�>-"' 

t
-•.i----

� ,?-.:?
$--

i,,;ce;?º·:;'.,:;, 



la insti uci6n de la guarda por ma�gasto de bienes, inclu

yendo eL a�ticulo 1676, qu� establece una presunción de di-

lapidaci0n, cuando el deudor hubiere aventtirado en el jue-
. 

1 

' 

go canti4ades de: dinero superiores•, _ a las __ ,_que un pruden-

te.padre de familia arríezga por via de �ntretenimiento, 

- la prodigalidad debe ser en consecuencia el resultado de lllla 

pasión iJcontrolada que lleva a quien la sufre a gastos e-_ 

d 1 . 1 .,. 1 · t .- -. d 1xagera º¡ en re ac1on con e propio pa r1mon10 en aras e 

:vicio o de costumbres desarregladas. 
. : . 

La prodigalídad es 

,asi una_ �specie de desequilibrio mental, particularizado 
! '

�asión,-.desbordada y-morbosa, 
1 . 

. 

. 
jtiego, la embriaguz, el boato, 

como la que _se tiene 

los litigios� etc.; 

'
j

por una

¡
por el

r
ue se diferencian radicalmente de la imbe�ilidad o idiotis-

mo y de como_ lja demencia, e�tablecidos también por-�a ley 

:fuentes 
1 
1 

die interdicción judicial, pues al paso que el pródi-
1 

1 

ko obra eh sus actos voluntaria y consientemente,· pero bajo_ 
i 1 

b1 imperib de determinado desvarío pasional, el idiota o.el 

�em�rite ��� por.el contrario débiles· mentales, tuya volun� 

tl d- · .1 · f l' 
-

d a y JU1c10 su ren ec ipse en mayor o menor grao. 

De esta manera, la prueba testimonial prop6rcionada en 

1 

1 juicio por la parte act6r�, más adecuada por·lo que· se 

fua visto para provocar un fallo de interdicción por causa 
1 1 
�e demandía senil, pierde por eso toda fuerza probatoria en 

trden a atreditar la prodigalidad originada por costumbres 

viciosas e injustificadas de la señora Prieto de Rodríguez. 
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Si !la mencionada señora por ·su edad avan_zadísirna ha 
1 perdido el conocimiento y la hoci6n de rntichas de las cosas 
1 

. 
. . . . 

con las que tiene que estar en permanente contacto para el 
i 

rnanej o d� sus interéses, y por esa causa� corno aseguran_ t_o-
1 . 

dos los restigos, deja a otras personas que derrochen sin 
¡ ·¡
medida alguna.sus bienes, hasta reducirla a la miseria; en-

·t0nces, ·a ella no le cabe la califié:aci6n jurídica de disi-.
� 

. . 

padora para ponerla en estado de interdicci6n, sino que lo
1 ' 

:condµcente habría sido provocar la .interdicci6n por irnbeci-

¡lidad o demencia. senil. Ma1 puede colocarse en el cuadro

!deshonro�o de los· disipadores voluntarios de bienes, de los
; . 1 

¡
malgastadores viciosos del propio patrünonio, a quien se con-

,
1

s idera iJcapaz para toda actividad prodtictiva o siquiera me-
. 1 

�arne�te donservativa de sus biénes, por s61o hecho de su es-
1 . 

1 
. 

. 

. 
:tado' gene1

¡

ral de decadencia mental, originado por la edad se-
' 1 

hil" (C.S
1
1. de J� No. 1941, Sentencia de octubre 27 de 1938, 

·) 1 
' • 1 
1 - 1 • 

\f. XLVII.I M.P Arturo -:r'apias, Págs. 268 (1-2) 269 (1) ). 

5.1� ·PRUEBÁ DE LA DISIPACION 

¡ 
"El juicio contra el disipador está lejos.de ser un 

t 
1 .. 

juicio de 1
¡ rehdición de cuentas. No va encaminado a inqui-

. {ir·culnt, teriia antes y cdlnto posee hoy, con el objeto de 

establece} sobre estas dos únicas bases la prueba de la di-
.¡ 1 

�ipación. \ La prueba de los actos de repetida prodigalidad 
' 

i 

¿orrespon4e al acto, �uien no puede lirnitaise a demostrar 
1 
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1 

. '¡ solamente la disminución de la fortuna del demandato, para 

- deducir de ahí por presunciones que esa disminución obede-.

ce a ·iaslos alocados del patiimónio. Esa�- presunciones no
1 • 

i 

están au�orizad�s por la ley. Al contrario, los términós 

del artídulo 534 del Código Civil excluyen la idea de que 

al pri••� del libre manejo,de sus.bienej a una persona por 

disipado�a, pueda llegarse por caminó distinto dsl de pro

barle el �hábito vicio.so que la está conduciendo a la ruina. 
·,'

· La disipación deberá'.pr6barse, dice el precepto, por

�echos ié�etidos de dilapidación,-qu� manifiesta falta to� 

f • l de p+den
�

ia .
. , 

Y así ti ene que suceder si se qui ere man -

ti ener la �nst1t�c1on dentro del rigor que la in�pira como 
1 

�edida ex�epcional de privación de la capacidad civil con�· 
1 ' 
1 ' 

tra �uien;por excesiva liberalidad.o ppr viciosas costum-

�res está: derrochando su patrimonio. De lo contrario, a 
1 

11 

pretexto de disipación, bajo entredicho civil podrían que-
! l 
dar también.comprendidos.todos aquellos que se arruinan,

1 

1 

empobrecen y malgastan el patrimonio debido a faltá de ap-
1 1 

titudes eJ los negocios. Sería ésta entonces una nueva fuen-
1 1 
te 'de incapacidad civil distinta de las reconocidas tradié:io-

1 1 rlalmente en la·Jey, tanto más generalizada cuando es de in-

Jenso el Júmero de los ineptos o simplemente desafortunados 

�n toda a,ti vidad creadora". (C. S. de J., T. XLVII, No 1941

Sentencia lde octubre 2 7 de 19 3 8 , M. P . Dr . Artur�r
T
;'.J'�:,f:"ffi\ 

lonieta._ Pág. 271 (1) ) . . · 
_::, _ _,, .·••) \

, .. :,:\,��i���,,,'.b
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5 .2. LA 1 'NAJENACION .MENTAL 

En q é consiste_ . 

1. 

Si lk persona humana' forma en sí misma una unidad_ den-

tro de la
l

cual se encuentra el organismo psíquico generador 

a
l
i 

e la··
·
con

l 
1·enc1·a·, 1 t d d � f lt d t 1 · vo un a y emas acu _ a es men a es; cuan-

ao aquél se afecta de enfermedad psicosis "se manifiesta en 
1 

.. 

1 . 

frastornof de la conciencia o sea en la alteración de la ca� 
1 , •• .

. 

pacidad d�l individuo para reflejar exactafuente el mundo que 
i 

le rodea e influir sobré él con un fín determinado. La base 
1 

: 

.. 

ae la psitosis son los cambios fisiopatológicos de los proce-

los de lalactividad nerviosa superioi que conducen a una al

ieración áe las· relaciones mútuas entre todas las instancias

d
i 

1 b j 
. 

· f •.· . � d . 1 t t 
1

e cere ro, con una man1 estac1on acusa a en os ras ornas 
1 1 

del segundo sistema de señales". 

5.3 . .  FORMAS DE LA ENAJENACION MENTAL 

Las enfer�edades mentales psicosis tienen dif�rentes 

orígenes, formas o clases, siendo la más conocida: 

a). La psicosis tóxicas, producidas por el alcohol, 

por estupefacientes o narcóticos, ióxico medicinales o ve-

-n:enosos.
1 • 
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b) . Las psicosis originadas en debilidad hereditaria.·. 

o adquirida de distintos sistemas cerebiales; V.gr., la es�
., . 

1 
. . . . . . . . . ,. . quizofrenia, la paranoia, la psicosis maniaco-depresiva, la 

. · 1 · ·. 1 epi: eps_ia. 

c). Las enfermedides psi�6gehas como l�s neurosis o 

las psic
,
sis �eactivas.

' 

, . 
1. 

J, d) .
1 

La oligofrenia. 

: e).· Psicosis de la edad taídia, como la psicosis de 

irivolucióln melancolía agitada y delirios hiporrdríacos' o 

las seniles. , · 

1 1 

5.4. ALTIERACION Y DEMENCIA SENIL 

l "No lhay línea marcada de.división entre la alteraci'ón

�ntal selil y la demericia senil; la �rimera es un estado
1 . 

1 

[isiológibo y la segunda· es un estado pat6lógico;.qu� dónde 
I· 
r
ermina el uno y dónde.empieza el otro) es tema que�se pres-

I

ta y se 

re esta 

s
r

gu{rá piestando a discusiones tal vez sin fin; que 

�aneia no es arriesgado suponer que las perturbacio-· 

nes de la memoria que en su exposición se caiificaron de be-
l . nignas 
1 

e hicieron depende·r de un estado (sic) de 
. l. . -d. 

HUe 
1 -1 
hes 
1 

! 
i 

se in
i
cia, pu ieran

intermediarias que, preceden a la 
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�ue.es aiérto que la pre�biofrenia en la mayoría-de los ca

sos es Jatol6gica
0

y sir�i6 a Wernike para caract�rizat el 
1 síndrom, que_lleva su nombre; es un estado comfin de la ve-

jez en �ue a_la pérdida de·la memoria se unsn desorientación 
. 

i 

i:en el eJpacio y confibulaci6n, pero en este estado el juicio 

es_ relaJivamente conservado ... 

' . i
.• 1 

El �ebilitamiento de l�s facultades psíquicas con res� 

triccion�s de la actividad intelectual y de la memoria, que 

es norma1l en la senectud, no debe confundirse con la demen-

cia �edi�, eitado -patológico con 

vo, permlnerite y definitivo; que 

m_anifes thciones psíquicas" {C. S. 
' 1 

' 

1 ' 

Sentenci� de mayo 31 de 1948, M. 

Pags 402 (2) 403 (1-2). 

deterioro mental progresi

viene acompañado de_ otras 

de J. T. LXIV, Nos 2062/3. 

P. _Dr. Gabriel R. Ramir·ez,

5.5. DEMENCIA SENIL; SUS CARACTERISTICAS 

"La demencia senil se caracteriza por un déficit inte

lectual, que hace decaer algunas facultad�s, como la memo� 

. ria, has 
I 
a llegar a la amne_sia profunda, como 

_
consecuencia 

del desgaste cerebral que se efectGa en la edad avanzada. 

- u· . b I b. d 
. .d n cerero que no se nutre ien y se esgasta, tiene a a-

f. 1 

d b · d' . . . ... d 1 . t�o iars
, 

y por en e, so reviene isminucion e as capaci-

dades mentales. Tod�� lai facultades, progre�ivamente van 

oscureciéndosé y el paciente, con inconciencia de la vida, 
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sólo está atento al momento presente; en un período más a-

vanzado 
1

es completa la_ anulación de -la personalidad ps íqui

ca; evolucionando hasta la ruina absoluta, y defiriii{va, 
1 .· - -

que colo�a al enfermo en un estadri de completa idió�ia, y 
' ' 1 

en la cu�l sólo queda en pie una vida vegetativa sobre la 
- 1 -personalidad .é;l:r;ruiñada" (C.S. de S.,T.· LXVJ Nos. 2077/8, 

Sehtencil de ociubre 27 de 1949, M.P. Dr. Manuel J. Vargas, 

Pág .642 tl) ) . 

- 1 ' 
1 
; S .lm. WEJ]EZ Y SENILIDMl
i 
1 

"Vejez no es senilidad; en .cambio la senilidad es una 
1 ' --

vejez patológica. El cerebro �enil ha sufrido in1ecciones, 
! 

s_ífi lis, ¡ lá ·más común, o algunas veces intoxicaciones como

la del eJiliso cr�nico� sin dejar por ¡e¡un cerebro ante

riescler�so; en la arterioesclerosis natural del viejo con
. 

i 
. . -

facultadis psíquicas intactas, existe una senilidad bajo

forma mu� ligera que pudi6ramos denomina� 'carácter de se

' il' · sin ser ei verdadero demente" (C. S. de J. T. LXVI, Nos 

20V7 /8, Sjentencia de octuOre 27 de 1949, M.P. Dr. Manuel J. 

Wargas, P
r

gs 642 (2) 643 (1) ). 

En e� mismo sentido T. CLI I No. 2393, Sentencia de sep-

1� de 1976, M.P. Dr. Josl M. Esguerras S., Págs. 365 

366(1l. 

tiembre 
i 

'.
(2) 
!



,· 

• 1 

5.7. LA PSICOSIS 

· ·!' Para hablar en este caso de error manifiesto de· he-
' 

·icho serí* menester que científicamente se pudiera afirmar,
[ 

1 ,y esto no es posible, que la melancólía ansiosa, caracteri-.

zada por ideas delir�ntes de ruina, se presenta siempre con 

tales caTact�r�� d��gravedad qtie excluye inevitablemente la 
1 

libre deferminación. de la voluhtad y con tales caracteres 

:Áe con�t�ncia o permanencia que-excluye _la presºncióri o la 
: 

�probabilidad de períodos más o menos largos y frecuentes __ de 
¡ - 'r 

!completa jtranquilidad y lucidez". (C. S. de J. T. XLIII, Nos 
' . 

1 
1 

1911-12, ¡sentencia de abril 4 de 1936, M.P. Eduardo Zuleta

A •· , P á g � O O ( 2) • 

i 
rs.s. 

' ' . . , 
1 
1 

1 
PSICOSIS MANIACO-DEPRESIVO 

1 
f. 
1 
'

1 

"La :,psicosis maníaco de.pres i va, según la descripéión: -
1 . . 
' 

h 
1 • ace� los peritos, se 
1 • . 

. 

en que allternan la manía y 

caracteri�a por ciclos o períodos 

la melancolía, y refiriéndose a 

�a posibilidad que admita esta enfermedad de inter�alos lú-
' 

.<:idos, dicen en el caso concreto del actor: "Los períodos 

ke _depresi6n melancólica no son susceptibles de mejorías 

lit . "t . d t 1 1 1 f 1 rans1 or
r

as, uran e as cua es e en ermo recupere por 

!=Ompleto su luciedez intelectual, pueden presentarse, en la 

: 1 .,. 1 d f d d 1· . ,. d d . .  ,. 
�vo uc1on¡ e esta en erme a , 1geros per10 os e rem1s1on, ·

transitor�os�-durante los cuales el fenómeno mental pierde 
: 

1 : 

1 
-34-
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1 
1 

parte de su agudeza, pero el fondo psíquico del enferm6· 

-permane
l 

con las mismas alteraciones fundamentáles, de 1� ·

enfermedad a que antes �e hizo referencia; por consi�uien-
1 

. . .. 

te, demo�trado como está en el expediente que el señor Rue-
. 

' 

_1 da Gómez se ericontraba en el estado antes citado con ante-

rioridad al 16 de noviembre de 1922 y demostrado igualmente 

que.en f cha posterior ese estado persistía,· _debe aceptarse -

lógicameite,. qu e . el día 16 · de noviembre de 1922 y durante .... 
: • 1 

todo este mes, persistía ·en el mismo estad·o de enajenación 
1 

merital'''i (C.S. de J.T. XLVIí, No. 19i3, Ca�ación de ·diciem� 

bre lo. de 1938, M.P. Hernán Salamanca, -Págs. 461 (2) 462 

(1) ) .

5 .!!». LA JENAJENACION M.Em"AL 

1 

1 

"Es Je concepto del profesor Jiménez .López: 'La degene-
1 

· ración hereditaria e·s en él evidente y muy recargada. Los.
1 

s:Ígnos dJnerativos de orderi somático, aunque_ ligeros so.n
! 

indudablJs: orej�s, frente, occiput, hígado, pequeño. Los

signos dJgenerativos de orden fuicional son más notorios:

sexualidjd precoz o intensa, e�otividad-e�agerada� tenden-
. 1 

. 

cias que�ellantes, intolerancia por. el alcohol, episodios

de opresión, cefalea e insomnio, tmpulsiones a actos de vio

lencia, crisis depresivas·frecuentes, sobre todo en la ju-

¡ventud. · 1Pero, por las razones dichas, el examinado no es un

�aníaco n� un �elancólic� ni un loco moral, ni un paranóico
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1 

li un maníaco depresivo. 

1 · 1 

Es, simplemente� un psic6pata 

hereditar�o con crisis depresivas j con impulsiones 
1 

_. t d 
1 . 

. ' rae er estruct1vo . 

de ca-

1 
i 

. 1 
: 1 

1 

1 

En ei mismo sentido de esta d_escrip�ci6� clínica apare-
. 1 

. . 
. 

r
e la anormalidad del demandante en el concepto pericial 

del doctot Zea Uribe, .quien dice: "He expuesto el caso clí

lico �ue,! segdn rn1 leal saber y entender corresponde al se-
l nor Don José María Rueda Górnez. . Cuando se áprecian todas 
' 

1 
[as pieza� del expediente, -aparecen rn�nifestaciones diver� · 
! ¡ 

�as que hhcen pensar al psiquiatra que en el demandante hay 

1 � t , al h · f d d · · · 't sin ornas e mue as en errne a es nerv1.osas, pero que an e un

�río anállsis, corresponden a los heredo-psicópatas'" (C.�. 

�e J. T. xlvn, 1943, Casación de diciembre lo. ·de l!Í38, M.
1 
p. Herrián Salamanca, Págs 463 (1-2) ). 
1 

i 
1 

5.lOJ. CO
f

O SE PRUEBA LA DEMENCIA

i 

"Si bien es cierto que tratándose de acreditar un hecho 

en printi!ió son admisibles todos los medios de prueba, la 

kplicaci6! de esta idea no implica la consecuencia de que el 
1 1 juez tenga que llegar forzosamente a la c6nvicción de ese he-
1 1 cho, con 

r

ruebas que, siendo admisibles, no tengan el carác-
1 . . 

.fer legal ente establecido ·de plenas, y no liguen por consi-

�uiente al fallador, que conserva con respecto a ellas el de-
' ' 

1 

' 

recho de apreciarlas conforme a su criterio. 
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Tratárase de hechos suj�tos a los sentidos y stisc�pti-

1 d 1 · d ·· 1 
•· . 

h b' es e ser aprecia os· por cua quier persona, se ar ia po-
i 1 

· · · 

fido decir que el juez incurrió el). ·un error al _no darles· el

yalor que 1 merecían. Pero como.se tratad� hechos sobre los 
1 

! 

�uales afih los mismo� psiquiatras sólo presenta� juicios y 

heduccionbs, sujetos cuando no están de acuerdo, a la libre 
1 . . l d 1 . . b .

· 
1 T "b 1 . . . . .,. apreciaci1n e Juez, es o vio que e ri una en ningµn

brror inc�rrió al echar de menris el dictamen p�ricial y no 
1 

' . . 

�tenerse a la sola declaración de los testigos''. (C.S. J.T. 

LX a Nos 2034/5/6. Sentencia de junio 25 de 1946, M.P. Dr. 
1 1 
' 

1 .Arturo Ta i as . P . , P á g . 7 O 9 ( 1) ) •

5.11. NO TODA DEMENCIA PRODUCE INCAPACIDAD CIVIL; DEBE PRO

B SE SU EXISTENCIA Y GRAVEDAD POR MEDIO IDONEO. 

¡ 
1 

[ 
wEn el espíritu del legislador, anotaron hace ya mu�ho 

tiempo.Krkfft�Ebing y Remond edición 1911, la forma de la-

.
tnfermedaf mental no tiene ninguna importancia en la exis

f
encia·y la gravedad de la e�fermedad ... 

l Toda psicosis no acarrea por sí misma la incapacidad

ivil ..• una vez que la existencia de la enf�rmedad mental

1 h · 1 t bl . d 1 
. . 

d .,. . d. 1 1 .. se aya es a eci o, e experto ten ra que .1n 1car e a Juez 

ll · .f 1 · 

. 
-· 

d d 
1

a in luemc1a que �sta enfermedad pue a tener sobre las e-

ierminacílnes voluntarias, las accio�es y las omisiones d.�,_l
� ¡ interesad,, así como la duración 
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'' (C.S. de J.T. XLIII, Nos 1911�12, Senten�ia de abril 

4 de 1936, Pág 801 (1) ) . 

. ! 
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CAPITULO VI 

ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD 

Nacionalidad 

El c1onj.unto de personas, desintegrado en familias y 

grupos s+iales (sindicatoS, cooperativas, juntas, agremia

ciones, �sociaciones, partidos políticos, etc.), pero cohe

sionado}¡ solidario med{ante diferentes vínculos, acude y 

,acepta, lla amenaza, el uso o empleo de la fuerza (física o 

ide.persuJci6n), en orden a satisfacer necesidades que no 
¡ 1 lpuede logirar en forma individual ni dentr� de la agremia-

! 
ci6n pri 1aria, todo lo cual implica_ tina estructura· y orga-

nizaci6n dentro de la cual resalta la nacionalidad, la ciu-

dadanía la calidad de extranjero. 

6.1. CONCEPTO DE NACIONALIDAD 

Es el vínculo (jurídico-político) que relaciona y ori

�ina obl�gaciones y derechos recíprocos entre una perlona o 

individuo y el Estado que la prohija. 



En v·rtud.de la nacionalid�d el Estado esti en la obli-

gaci6n de proteger y auxiliar a sus naciones en el exterior 
1-y pre:Star�es todos sus servicios en su ter-ri to•rio, pero tam-
1 

1 

�i€n pued� eiigirles sus servicios .y someterlos a su propia 
1 -

1 1 : . J.. 1egislacion y �e�esidades. (C.N.10, 165). 

r· 
DETERMINACION DE LA NACIONALIDAD

1 ' . 

' 
1 

Mediante- el ius sanguinis o derecho-de la sangre (los 
.. 

6ijos ti��en la misma nacionalidad de lds padres), el ius 

i 1 · so 1, 
1 

o d+recho del �uel� (las personas.tienen la na�iona-
1 ' ' • 

lidad del ij territorio en donde nacieron), el ius domicili o 
1 

. . 

derecho d�-1 domicilio (las personas tienen la nacionalid"ad · 
1 1 . . .. 

del terri�orio en donde fijen su domicilio),- el privilegio 
1 ' • •• ' . ' 

! 1 

legal, deiadopci6n y anexión ierritoriil, los Estados han 
!. 1 

1 

_ienido determinando la nacionalidad de las personas. Así 
1 1 

Jara la JJterminación de la nacionalidad colombian�, se han 
r . -1 . . 

Jomb�nado l1os cinco primeros ·sistemas, como se desprende de 

. 
�as normaJ constitucionales desarrolladas por normas dife

�entes a las �el Código Civil: 

C.N. Artículo So.; "Son nacionales colombianos: 

"1) . - Por nacimiento: 

ia). Los hijos naturales de Colombia, con una de 
1 
1 

d6s condiciones: que el padre o la madre hayan sidq natura-
, 
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les o ·na,ionales colombianos, o que sie�do hijos de extran

jeros se liáJ.len domiciliados en la República; 

! b). Los hijos de padre o madre colombianos, que

hubieren¡nacido ·en tierra extranjera y luego se domicilia-

ren en la. RepGblica. 

2). Por adopci6n: 

a). Los extranjeros que ioliciten y obtengan car

;ta de.naiuralizaci6n; 

b). Los hispanoaciericanos y brasilefios por naci

miento que, co'n autorizaci6n del gobierno, pidan ser inscri-

1
tos como :colombianos ante la municipalidad del lugar donde 

1
se estab

l
'ecieren 

1 . . 

; 1936) '.'. 
1 

(Art. 3o. del acto legislativo número 1 de 

6 . 3 . . ID\CJ[ONALES COLOMBIANOS · 

."Ha
! 

una diferencia intrínseca entre lis dos clases de 

nacional,s,· y aún, en cierta forma, se conserva eia diferen

cia en 1Js leyes del país, puesto que s6lo los colombianos 

de nacimiento pued�n desempeñar los siguientes cargos: Pre

jsidente le la República, Senador, Consejero de Estado y to

.[dos los relativos a la Administración de Justicia y..-a1 -�i�is-

. ;terio Público . \\JÍi;t""��9; [;::{;� 
- 4 1 - f¡, - ,-.0 ';:,'F' • · �-cc'.9' 

\\ \;:119"
) 

_ .... ;::-.. --
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! 

Otr diferencia entre nacionales ·co1ombianos · por. naci

mien·tb y naci�nales por adopción, es la indicada en el artí

culo 14 �e la Carta, o se� la de que el nacionalizado no se-
1 

!rá ;�lig�do a tomit las armas contra él país de su orígen.
1 

• 1 '.

· Ei colombiano por nacimiento tiene, como parece claro,

un. derecJo propio, algo así ¿orno uri derecho natur�l, que na

die le c_oncede de manera expresa, fuera de la circunstancia 

ide haber inacido en territorio colombi�no. En cambio, el na- · 

lciohaiiza,do debe antes haber solicitado ese mismo derecho 
:¡_ d" , . . d ( .,. 6 me 1ante !el cumplimiento e ciertos requis-i tos articulo o. 
. 

1 

1 de la Len 22 bis de 1936) y obligándose a determinadis con-

diciones (Art� 14 ibídem). Hay, pues, en su taso, un acto 

1
explíci to, s

llj eta a revisión por el Consejo de Estado (Art 
1 : . . 
• 1 

• 

i23 de la jley citada) . 
1 
' 

1 
1 

Y s�a oportuno pensar qn la no imposible ocurrencia de 

que los Jacional�s por adopción, o parte de ellos; hubieran 

entrado-JI territorio colombiano con un propósito no bien 

definido; cumplieran las exigencias nad_a extre�istas de la

:ley colombiana al respecto; y luego, abusando de la hospita

lidad y Vi
j
liolando la prom�sa que habían hecho, ejecutaran ac

tos hosti
l
les a los intereses del país de adopción, como quien 

dice contra la patria que·los alojó y recibió en calidad de 
1 

prdpios. 
! 
,hijos 
1 

42 



.Esta consideración justifica y explica aquellas desi

gu�ldades, P?r que no es raciortal supoher en el nacionali-

zadb la �isma firmez� en los vínculos adquiridos con el 

,país ado�tante, apenas rotos los anteriores con el país de 
' . 

"1-

comparar sus relaci_ones respecto del nuevo Estado , Jorigen y 

con las. de quienes están ligados al- país por mis fuertes·: 

lazos. � ello, está diciendo muy claramente que si po_dia el 
·I 

legisladdr o el ejecutivo en su caso adoptar medldas .indis:
1 . 

: ' 

¡pensables; para prevenir situaciones que comprometan el or- · 
' ' 

fden públi
:
co y

_ 
la seguridad del Estado, que· es lo que tra·ta

el Decreto número 2190 de 1941. 

Y d9ntr� de las normas d� la Constitución nada impide-
. . 

1 . 

que esas fedidas u otras, de finalidad preventiva, puedan 

;ser apli�adas tambien a nacionales colombianos que se colo-
, i 

. 

:quen en �as mismas condicion�s contrarias a las convenien-
¡ . - [ 
cias del Estado. Esto, desde luego, no podrá entenderse 

como. una equipaciórr j�iídica de riationales colombianoi con 

extranje os'' (C.S. J.T�, LIX Nos. 2019 a 2021, Sentencia de 

mayo 23/45, M.·P. Dr. Ricardo Jordán J., Pági. 19{2) 20(1�2}. 

6. 4. PE
r

IDA DE LA.NACIOIIALIDAD 

Art�c·u10 9o. Consti tüción Nacional·: 

"La: calidad de nacional colombiano se pierde por adqui-
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i 
' 

. j d . 1· .,,. ,. . f" d r1r car�a e nac1ona 1zac1on en pa1s extranJero, 1jan o 
. . . 1 . 

dom icilio en el exterior, y podrá recobrarse con ar_reglo 
. 

. 
1 a las leyes (Art. 4o. del acto legislativo .número 1 de 

. 
1 

1936) "., 

• •• 1 

.j Dos son entonces las condiciones para perder-la nacio-

nalidad colombiana; adq�irir carta de nacionalización en 

país• extranjero y fijar el domicilio de esa misma persona 

en el exterior, sin_tener en cuenti que·se trate o no del 

mismo Estido. que otorió aqrieila carta. 

' 

6. 5. CUANDó- SE PIERDE .

"Eli gobierno'. de la República admite que un colombiano 
j • . ; puede eX:patr1arse voluntariamente y hacerse ciudadano de 

otro Es�ado, �bs�rvando por supuesto, lo que las leyes .de

Colombia; hayan dispuesto o _dis_pongan en el particular. Re·-

conoce q�e mientras ese cl�didano· ria abandone el país_doh-

de se h
,

turaliz6, o en tanto que no fije su domicilio en el

país de origen, respecto de este último permanece extranje

ro, y so�tiene -que en las hipótesis contrarias, el Estado 
1 

adoptiv
,

·pier�e el derecho a proteger al natur�lizado y re-

nacen los derechos políticos del.país de nacimiento� 

EntTe las consideraciones que tuvo en cuenta el Minis

terio pala su determinaci6n, merecen copiarse por su impoT-
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! 

tancia 
j
:
ªs siguientes: 

'Et derecho· de expatriación, en virtud del cual el 

hombre atendiendo a· su .propio interés, puede cambiar de pa

tria� s� ·funda en la -libertad natural del individuo y en el . 

. carátte� esencialmente voluntario del vínculo que liga. a un 

.ciudadabo con determ¡nado Estado. Pero es equitativo tam-
1 

bién qu� s1 la patria adoptiva se abandona y se réstablecen 

las ordinarias relaciones entre el hombre y la Nación qué 
.. . 

�s su patria natural, el vínculo artificial de la naturali-

zación 4ebe suponerse disuelto y restablecidos los que se 

fundan én la �atuialeza del indi�iduo y. de la sociedad. 

'·E�te dictado de la justicia natural e·s también el más 

¡ conformJ con 1� convivencia del Estido que constituye la pa

tria · de elección, y del Estad'o que constituye la patria de 

1 

1 

origen. 1 Al primero· no puede convenirle que subsistan inde

finidam�nte -los deberes que él pu�de tener respecto dé una 

persona ¡que prácticamente se h� �ustraídb a todo aeber re-

cí�rocoJ al segundo tampoco puede coniénirle· soportar la

proteccJón de un gobierno extrafio ejercida en favor de un 

individjo que en realidad forma parte de la Nación, dada, 
. 

1 
. . 

su residencia, sus empresas y aspiraciones sus relaciones 

de fami�ia y demás circunstancias· personales. 
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'Si a esto se agregan consideraciones especiales deri

vadas.de las circunstancias· de Colombia y demás países que 

están· en c;ondiciones ai:iálogas, resaltará la necesidad de a..: 

justar 1� práctica a estos principios, pues fácilmente sB 
1. 

. . . i . 1comprende cuándo incentivo tendría la mala fe para abusar 
l. . 

1 . de una carta de.naturaleza obtenida •en los Estados Unidos 

�n dafi�1e la soberanía, de la paz y de los intereses de

esas nac:hones. 

: 
: 
: 

'Estas consideraciones han sido también acogidas por 
i 

el ilustrado gobierno de los Estados Unidos en 1863 el pre-
j . . . .. ··.· sidente Lincoln llamaba la atencióri del Congreso al hecho 
1 

de que 

de los 

yes de 

aigunos 

Estados 
i . 1 su pais

extranjeros .se hatían naturalizar ciudadanos 

con el objeto de eludir obediencia a las le� 

natal; y para poner fin a este abuso sugería 

;el medí� �e fijar un t!rmirio a cuya expiración ios natura�

lizados .�n la República que volviesen a su país no podían 

reclamar: la protección del gobieino de ia uni�n. Ideas se� 
: . . 

1 

mejantes¡ expresó el general Grant, respecto.especialmente

de indiv

r

duos nacidos en hisparioamlrica .

. 

'Consecuente con estas ideas, el gobierno de los Esta

dos Unidls ha celebrado tratado con varias naciones en que· 

se reconlce la doctrina de que .la nueva residencia.aúri por 
1 

·: un corto! tiempo en e1 paí.s de orígen, hace r.evivir el impe-
1 

: rio y la jurisdicción del gobierno de ese país respecto de
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.las pers
T

las que abandonan los ·Estados Unidos, después: de 

haber ob,enido allí la caita de naturaleza. 

1 

Est� es lo que se encuentra en los tiatados celebrados 
1 1 

iespecia11

1

ente con Prusia, Bade., Baviera y algunos otros Es-

�ados de 1
� 

antigua Confederaci6n Germlftica. 

1 
1 

'De ,manera que el principio admitido por vuestra exce-

jlencia q�e es tambi€n el que defiende mi· gobierno, se apo-
1 

ra, en lo� hechos y en la justicia. Estamos pues .de acuer-

ldo acerca d·e la· hipótesi� conforme a· la cual el subsecuente 

�omicilio en el pais de origen y el abandono del pals de a-

. t-��
ción h

1
a.cen perder al naturalizado el derecho a la_ protec

r
•on del �o6ierno 4�e lo naturaliz6'' .(C.S; J.T., X�;· 1929,

M.P .. Dr. francisco Mujica, Pág. 781 (2) ) .

' 

"La �arte Suprema sostiene que el cambio de domicilio 

no acarre� jamás, por sí sólo, 1� p€rdidé de 1� nacionali-

1 

! . 

i 

¡ªd colombiana, mientras que el Consejo de Estado sustenta 

[l 
· 1 

·d 1 c· · 1 a tesis contraria. La Corte Suprema cons1.era que a ons-

L.t -� 1 
- -d - ·1· ·1 t .r1 uc1on_no exige un om1c� 10 actua , presen e, y permanen-

r
e, para Lantener la calidad de nacionil colo�iano, mien

r
as que l1 Consejo de Estado estima lo contrario.

'En �stas circunstancias, el fallo 

t, J f · ·• 1 b 1. e no es u 1c1entemente caro so re e 
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dejó ind,· cado, tanto más si se tiene en cuenta que. esa ho-
. . 

1 
. . 

. . 

norable. Corte no analiza varios aspectbs del problema que 
1 

estudia ia sentencia del Consejo de Estado.
i 

1 'Hay, pues, para el ·gobierno nacional, para los inte-
. 

. 
1 . 

resadas en el caso.Schwartau, para la Procuraduría y para 

el pfiblilo en:general, Verdaderos motivos de duda �ri rela-
1 

ción con:el puntó indicado. 

Y a1!mque causa extrañeza, .dados los fundamentos mismos. 
1 

1 . . . 
del fall� de la Cort�, el que pueda ponersé afin·en duda el 

. 1 . � ' . . ; . . . 
. . . . pensam1emto de esta Corporac1on acerca de s1 el cambio de 

domicil.il- acarrea o no por sí s,olo la pérdida de la. nacio

nal�dad dó1�mbiana que fue adquirida por ·nacimiento (jus-
1 

1
soli), h'brá de· reiterarse aquí. y confirmarse aquel pensa-

1 1 
:miento. 

1 

En efecto:. el hijo de padres extranjeros. que haya na-
1 

cido .en dolo�bia t •Y que en un momento dado tuvo la nationa-

lidad co�ombiana, no pierde, a la luz de la.Constitución.de· 

Colombiaj esa nacionalidad así adquirida, en calidad de pér

dida ope,ada por el simple hecho de mudar el domicilio colom

biano po
i 

otro domicilio constituido en país extranjero. 

¿Podría sostenerse en efecto que la nacionalidad no es 

·�n víncu�o petmanente de derecho pfiblico? ¿Q· que la naciona-
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lidad in el momento de ger adquirida no- llega a .constituir 

una irive tidura estatal, un estatus jurídico, cuya sllbsi�

tencia ilteresa ante todo al Estado mismo que la ha confe-
1 

: rido, de�endiendo, por tanto, su.subsistencia s6lo de la 
,1 1 '-

: i 
:autonomí

¡ 
de la voluntad, o del libre querer posterior del

particular que desea o le interesa adquitir domicilio en 
,· __ . 1 

otro país? 
! 

A juicio_ de la Coite a estas preguntas cumple- dar una· 

: respuesta rotundamente negativa de que el· simple cambio de· 
1 

domicilio, que es relación jurídica de dere_cho privado, pue:-
1 

da siemp1e y por sí· _sola hacer tabla raza de la nacionali-
- 1 

dad. 
1. 

1 

1 

Y e� que, .en primer términó y a la luz de .la legisla-
¡ ... 1\ bº .1 . ·1 ... .· d ,. .. ·1·.
! c1on _co pm 1ana, como eg1s ac1on propia e un pa1s c1v1 1-
1 • 1 

. ' 

; zado, mai puede confundirse la noción de la nacionalidad 1 1 

con el del mero domicilio, contra lo que predica-y acepta
l 

. ; 

la doctrina jurídica internacional. 

Ten�endo, por otra parte, instituto Colombia, como 
1 

país de �nmigraci6n, el.sistema del jus soli con miras a la 

solidez �elieve de su soberan.ía misma, tal sistema jurídico 
. 1 

. . . 

de derec�o prtblico, requiere que no pueda él ser supeditado 
1 

:.por el l�bre,querer del nacional, hijo de extranjeros, que 
.j ! . 

, en un mofuento dado resuelva cambiar de domicilio, abandonan-
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do el do

r

cilio colombiano. 

·
El jus soli, en Colombia, como en los demás países de

! 
América, : corresponde, en efecto, · a una concepción j ur_ídica 

' ·- 1 • 

: encaminada, no a la rehusa:ción de nacionales colombianos, 

sino: a rJivindicirlos no o�stante el domicilio qtie aquéllos · 
. 1 . . . 

. 
. . . 

. . . 

puedan a4quirir eVentualménte en el exterio� c?n posterio-
1 

• . 

ridad al!acaecimiento de haber quedad6 irivestidos•dé 1� na-

:cionalidJd colombiaria. 

Y st el artículo So., de la Constituci�n trae una ex
¡ 

presión 4mbigua, aquella de 'que se hallen domiciliados en 

el· teiriiorio di la Repfiblica', tal expresión-no puede in
¡ 

{erpreta1se mediante un· esfuerzo, desde luego discutible, -

lde exégeJi� gr�maiical. 
1 

1 . 
1 
i 

Por �cuanto, en primer término, nociones elementales 

de· herme�éutica indican que en tal caso la disposición cons-
! . 

titucional ha de entenderse de manera armónica con otras
. 1 

. 

. 

. 

. 

. 

normas ·c
¡

11s ti tucionales, cual corresponde a la que trae e 1 ·

9o., de la propia Constitución, precepto que es claro y pe-
1 

renióriolen el sentido d� establecer que la nacionalidad 

. colombia.Ja por nacimiento.una vez adquiri�a no- se pierde 

· 1 d · d 1 . -. ,. d 
,. . . sin que ie 1e carta e natura 1zac1on e pa1s extranJero. 

1 

! 

so 
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Y si ello no ftiere súÍici�nte� que si lo es, la llama

da interJietación 'correctiva' o rcientífica', calificada 
' 

1 
' 

también de moderna, habría de· indicarnos que la inteligen-
i 

' ' ' 

cia de e�presiones ambiguas en los textos legales_ha de ser 

;la que s�fialan los _principios que do�inan la materia, o sea, 

:en el ca�o actual, aquellós �onsistentes e■.q�e, la nacio

?alidad 9onstituye vinculo permanente cuya conseivaci6n es 
' 1 ' ' ' 

· so1ici ta�a ·ante· todo· por el interé·s público del Estado 'c{ue 
,! 

· :confiere :tan investidura; y también que la finalidad social
1 

!de la tns:ti tución, en es.te caso el jus solí colombiano cual
1 ' 

' 

¡
ocurre ·en:i el de los demás países 'de inmigración, es· finali-

rad que
. 

tiende a conservar como sus nacion�1e� y en interés

¡público d,el Estado, también a los hijos dé extranjeros, cuan

�º tales �ijos han nacido dentro del pais, y aún·contra 1�

-�oluntad bisma de los nacionales refereridos 11 • 

1 

j 
(C.s

1

. de J.T: LXI, Nos 2038/9,, Sentencia de·julio 8 de 

i946, M.P:. Víctor Cock Arango, Págs. 235 (1-2), 236 (1) ) . 
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. 1 

CAPITULO VII 

LA· CIUDAD;.NIA 

Ciudadanía 

a}. Concepto: Es la habilitación o capacidad para 

el ejerci�io de los der�chos y pol íticos� dentro del terri

torio del Estado y en virtud de la nacioialidad . 

. b). 1 Limitación de. la Ciudadanía: Aquella capacidad
o ciudadahía se recorta o limita, por circunstancias que
1 ' . · i �eniralmente son temporales, tales como: 

. 1 

l. Falta de independencia
1 

Los militares, por ejemplo, no pueden ejercer de-
l

rechos po

[

a

íticos, de reunión ni de petición (C.N. ·Art 168). 

2. falta de capacidad o de madurez 
1 

Es el caso de los menores de 18 años (C.N. Art 14 
1 

Inc. ·lo).·
! 

1 . ' 
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1 
3; Falta de discernimiento 

Para el caso de los dementes quienes, además de 

estar im�edidos para ej erce
:
r derechos poiítiéos, los actos 

· jurídicos: sólo pueden realizarlos rne'diante su representan-:-
, 

i 

:te (C.C_., Art 428).

4. La ·suspensión de la ciudádanía o del ejercicio de

alguno de los derechos que ella_irnplica.

Aunque sólo corno c;onsecuencia de ·acción y conduc

ta punibLes. El.artículo 42 del Código Penal determina co� 

rno tales :i la restricción: domiciliaria u obligación de per '-· · 
¡ . ! . 

�anecer e� determinado municipio o prohibición �e residir 
. ! . . 1 

len determ:inado lugar; la pérdida de empleo público u ofi-

lcial o in;�abilidad e impedimento' hasta po� cinco años' pa

ra desernp¡eñar un cargo dentro de la administración p�blica; 

·1a interdicción de derechos j funciones públicas y que im

plica la piivatión de ia facultad para elegir y ser elegi-

1 

i 

do, para �ceptar o llevar dignidad que confiera entidad o-

ficial y �ara pertenecer � los cuerpos _armados y en general
1 1 

bara el elj ercicio de cualquier otro derecho político, ern-

b1eo, ofilcio o calidad pública; la prohibición de ejercer 

1 

1

arte, ofi'cio· o profesión; la suspensión de la patria potes-

f ad· o �o�junto de derechos y obligaciones que los padres 
1 

• 1 ,. 
1 �1erten para con los hijos y de éstos para co� aquellos; a 

1 ' 

prohibici�n de consumir bebidas alcohól�cas y la expulsión 
¡ 

del territorio nacional aunque sólo para los extranjeros. 
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S. La pérdida de la nacionalidad 

�erdida la naci6nalidad, también�se pi�rde de he� 

cho' la
. 
cludadan./�, , e�.·' 

cambio, perdida o suspend:ida la ciú:..

dadanía no se pierde 1a·nacionalidad. 

LI. LA, NACIONALIDAD Y LA CIUDÁDANIA 

"No I hay que confundir ia calidad de ciud_adano con la.
' 

i 

de nacio�al colombiano" .. El ciud.adano dicen. los ·éxposito-

l res, es ¡l sujeto de los ·derechos polítt�os; la ciudadanía 
1 ' 

1 ' 
._�s la qu

I

' capacita para
. 

el
.
ejercicio de las funciones pú-

blicas. Y ésta (la ciudadanía) común a todos los colombia-
-. ,., . . 

nos por , acimien to o por . adopción, mayores de· veintiún añós· 
1 ' ', ' (hoy died:iocho);.se pierde así: automáticamente cuando se. 
1 

- -
' ' ' ' ' ' -: 

ha perdi�o la naciorialidad; y mediante decisióh judicial en 
. 1 

' ' ' ' ' ' 

los de'mál casos, que bien, pueden acarrea:r · la mera suspensión

o privaci6n (interdicci6n) que es siempre temp6ral, por gra� 
'1 ve que s

]
�- el delito que a.ella dé lugat.

El o tener, V. gr. profesión u oficio., no era conforme 

a la ConJti�uci6n de 1886 motivo de privaci6n de la ciudada-

� ·.Id . .,,. d 1. 1 1 d.,. n1a, sino e suspension. e a misma� a cua se po ra reco-

. brar, deJostran�o el interesado que y� se había procurado 

d·. ·_ d 1 . . h me 10s e vivir· onestamente.
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. 1 ·La

J

eforma cbnstitucional de_ 1936 res�lvió dejarla a 

la ley e1 ?efialamiento de los casos de pérdi�a o suspensión 

de la ci1'dadanía, apartándose en esto de la Constitución de 

;1886� -E� efecto� 16s artículos 16 y 17 de aqué11] deciari 
i . --.. ¡as:1: 

. ¡-.· 

''Artículo 16: la ci�dadania se pierde de hecho cuando 

.se. ha peridido la nacionalidad". 
'·' ·' 

IITamb:ién se pierde la calidad de. ciudad.ano, quien se 

encuentre: 
i 

clarados 'I 
1 
1 

1) 
i 

_nemiga de: 
' 1 

en uno de los �iguien�es casos, judicialmente de-

Haberse comprometido al servicio de una nación e-

Colombia; 
i 
1 1 
1 

1 b
º 

2). 1 Haber pertenecido a una facción alzada contra el 
1 

¡go 1e!no �e una nación. amiga; 
1-

ll _ 3

) 

• 

4) • 

úblicas, 

Haber sido condenado a sufrir pena aflictiva; 

Haber sido destituido del ejercicio de·funciones

mediante juicios criminales ó de responsabilidad;• 

. 5). Haber ejecutado actos de violencia, falsedad o co-

[

rupción en elecciones. 

. 1 Los AUe hayan perdido la ciudadanía podrán solicitar 

h b. 1 · J . � d 1 S d '' 1 e a 1 1 tac1on e ena o . 

' Artilulo 17. El ejercicio de la 
' 
de: 

SS 



l. 

1). Por notoria.enajenación mental; 

�). Por interdicción judicial; 

3) �- Por beoclez habitual;

__ 4) • Por causa criminal pendie·nte, desde que el juez_ 

dicte :auto de prisión'. 

Al P¡residente de la República, como suprema autoridad 

_a�Iliinistrativa le corresponde expedir ca.rtas de naturaliza-_

-ción, �onforme a las leyes, dice la reforma constitucional

·de 1945.

lbra 

La de 

{ciudadanía) 

1936: 'cartas de ¿iudadanía', tomando esta pala-

en-el sentido de nacio'nalidad·o naturaleza, 

ipue_sto qtie propiamente no hay cartas ·de ciudadanía; y a es-
¡

1 • • 

:te propós:ito el 

de ser e�pedida 
. ;. 1 

de 

la 

la ciudadanía debe advertirse que.antes 

última reforma varón colombiano mayor dé: 

'.veintiún 'años hoy dieciocho, solé!:mente se llamaba ciudadano. 

Hoy, basta ser mayor de veintiún añ_os o sea, que la mujer de 

esa edad tiene· el carácter de ciudadana, aun cuando no puede 

�jercer la funci6� del.sufragio ni ser �legida popularmente 

'(utícul� 14 de la reforma de 1945). De modo que la condi

ción de 9iudadanó no se confiere por acto especial ninguno,· 

sino únidamente por el hecho de reunirse en el individuo 

l�s condJciones que acaban de expresarse. No sucede, lo mis�

.mo, en 

·calidad

c�anto a este particular y al de la suspensión con la 
i 

de nacional colombiano por adopción. 

1 
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Est calidad requiere �n acto del Presid�nte de la Re� 
1 

Públ_ica (artículo 115 ordinal 17), y la Constitución de Co-

l 

. . . 

lombia, (jm su artículo 80. sólo preve el caso de pérdida 

:de la nicionalidad mas no ei de la sus�en;ióri, lo que deja' 
. ría al i:r!idi ;"fduo en una situación sui generis. O·· se es o 

no se eslcolombiano. El término medio de la suspensión es 

un fenóm,no no previsto sino únicamente para la condición 

.�e ciudaáano. De donde se ieduce que cuando el parágrafo 

:del �rtículo lo� del Decreto No. 181 de 1942 autoriza al 
' . 

gobierno para sancionar por medio de r�soluci�n ejecutiva 

a los naJionales por ·adopc"ión con la 'suspensión ,de los e� 
. . 1 

' 
. 

fectos de las cartas de naturaleza exped�das a su favor', 
: 1 

. . 
. . '. . 

se éstá autorizando algo que es contrario a la é:onstit11ción". 

17. 2.
; 

LAiCIUDADANIA Y LOS DERECHOS PARA DEMANDAR LA INCONS-
1 

• •  • 

' ! TlTUCIONALIDAD DE LA LEY 
¡ 

"De ia ciudadanía se deducen los derechos políticos que,_ 
1 
1 

en síntesis se reducen a 1� facultad de.elegir y ser elegi-

· do 1 para 
l
argos de elección popular, según el articulo 15 de

la Constitución. 
1 

Sin embargo, ésta los somete a restricciones. En efec

to: los ijltos funcionarios que relaciona el artículo 108 i-

;b í_dem, entre los 

;den. ser J1egidos 

. 
1 cuales figura el Procurador General, no pue-

miembros del Congreso sino seis meses des-
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.¡ . . ; 

'. 

! 
1 

�ués de Jaber cesado en el ejercicio de sus funcione�; el 

ejército, la policía nacional y l-0s cuerpos armados perma

. iientes nq pt1eden ejercer 'el derecho del sufragio ni in ter-
., ! 

'.venir en :a.ebat_es políticos mientrá's permanezcan en servi-

:cio activo (Art 168, Inc 3o). Otra restricción es la que 

;establece el.artículo 178 del mismo estatuto. Los indi�a

dos preceptos;demuestran que hay un grupo de fu�ciotarios. 

¡públicos -� quienes se priya temporalmente de los derechos 
' 

. . 

·políticos en tod.o _o parte, sín que por ello pierdan la ca

·Iidad de �iudadanos. Cu�ndo los integrantes del grupo se
. . 

!despojan ;de· 1a investidura que motiva la. prohibic_ión, re-
( l . . 

�ive par� ellos la plenitud de los derechos del ciudadano,.
j 1 ·. . 

. i 

·_·sin pe.rju¡icio de que la i_nhabilidad se prolongue. después 
' 

�e la inv1estigadura por determinado· tiempo en �L caso del· 

'.artículo 108. 

Obje�o de 1� acción de inexequibilidad, es la preser� 

r•ci6n
.

de� orden j
�

rid�co,
_
e� i�erio de la

_
legalidid, la

�ntegr1da� de las 1nst1tuc1ones, en una palabra, el mante

limiento ke1 .Estado de Derecho. No sería desacertado de-
1 

' 
1 1 • - , 

d c1r que� en el fondo, es un derecho politi�6, como se es-
1 . .. : 

. 

prende de su finalidid y de la circunstancia de que la nor-

ma constitucional que la consagra la reserva al ciudadano. -

1 

'Si tomo se ha visto, los derechos políticos fundamen-

tales adm�ten festricciones, el qu� se exa�ina, derivado 
1 
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'
. 

' 
1 

i 

1 

1 

co�o aquellos de la ciudadanía, autoriza -él mismo tratamien� 

to� .. 

,· 

'Na�uede, pues, alegrarse que el título de ciudadano 
• 1 . - basta pon. sí solo para que todo --el que lo ostente sin ex-

cluit al funcionario:pfiblico, s& halLa capacitado para ejer

cer la acción de inexequibilidad. 
1 

'Aún aceptando que los·"cfuncionarios públicos pueden u

:tiiizar la_ acci6rt, el Procuridor General fr�nti a ella se

- ¡encuentr� en una situacióii especial, distinta de la del res-
• 1 • • 

·: . 
1 lto de.los empleados oficiaJes de cualquier_ categoría. 'Esa 

1 
' 

lsituác1ó� constituye un obstáculo insalvable que lo incapa-. 
1 • ' 

(cita· para: hac·er uso· de ella�- como ha quedado demostrado'". 

1· 

(C.�. J.T., CXVI, Nos 2281; Sentencía d� abril 14 de 

-1966, M.P. Dr. Julio Roncallo Acosta. Págs. 31 (2), 32(1)- ).

7.3. 

nos, 
1 

EXTRANJEROS 

a). Quiénes son l. 

Por exclusión; quiénes no son nacionales colombia

son 
1e

xtranj eros. 
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i. 
1 

1 

b}. Requisitos 

De ingreso, permanecía Y. egreso o expulsión del 

ierrjtórin nacirinal. 

·• 

r
ilados 

: . 

· 1 Tales reqqiiitos 

eb el Decreto 2955 
. 1 

.1 
• 1 

1 

y condiciones _se encuentran com

de noviembre 5 de 1980. · 
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CAPITULO VIII 

DECRETO 2955 DE 1.980 

Por :el cu�l se dictan unas disposic�ones sobre expedí- -

ci6n de visas y control de extranj�ros; 

1 

El P¡residenté de la Rep1íblica _de Coloinbi_a, en uso de, 

sus fa�u�tades constitucionales, en especial -de las que le 

confiere iel artículo ··120 numeral 20 de la Constitución Po-

lítica, �sí como dé las contenida� en la Ley Za., de 1936 
1 -
' 

f en el tiecr�to-ley 2017 de 1968, 
i 
'

- ¡

DECRETA 

Artí�ulo lo. L� entrada de exttanjeros al t�rritorio 

!nacional,! así como su permanencia y salida, estarán sujetas
1 - -

a las di�posiciones del pre�ente Decreto,. sin perjuicio de
1 -

la compe�encia discrecional-que _tiene el Gobierno Nacional
- 1 - -

sobre la rateria.

'1 

i 

1 

Art�culo Zo·. Son extranjeros quienes no ré6nan las 

• 

. :.: .. �.. . .. ' 



_ .. ·• .. : 

·!condic.iones · :de na.cionales colombianos de auuerdo con la

banstitti�i6� N¾ional.

1 ¡ 
1 

' 

.. , 

Artículo 3·o. El extranjero que ingrese al territorio 

�olombían¡o, transite. por él,. permanezca temporalmen.te_ o re

sida en e[ mismo, deberá sujetarse a las dispdsiciones del 
i · - · 1 

· 

presente Decreto, sin.perjuicio de lo dispuesto �n los tra-
1 . :1 

. 

�ados, c01;1venios, acuer<I.os y demás comppomisos internacio-

nales vigentes ·de la República� 

. 1 

.. - -¡ . . 
• 

Artículo 4o. 
1 1 

Para entrar al territorio nacional, los 
. ¡ • ! extranJer�s, 

1 

deberán.poseer: 

! 
! 
1 

a).. Pasaporte vigente·,·. o documento d·e viaje, o sal yo 
¡·· . 1 

�onductó 0 tu�lquier otro documento ·oficial expedido a su 
1 ·nombre; YI
1 

b). : La corres·pondiente visa o permiso de entrada. 
1 

i 

1 Artícmlo ·So. La entrada de extranjeros al territorio 
1 

_riacional X su saluda deberá hacerse· exclusivamente por los 

Juertos a�reos, marítimos, Íluyiales y terrestres debidamen-
1 

1 

te señalados por el Gobierno Nacional, mediando en todos los 

Jas·os, la I correspondiente intervención de las autoridades de 
' . t 
: 1 

inmigración, las cuales deberán llevar un registro de aauer-; 
• • 1 

1 
• • 1 

do con la� reglamentaciones que al respecto se dicten.
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1 
Artículo 60. Ningún extranjero podrá entrar al terri-

torio nacional §i se encuentra comprendido dentro d� una de 

las stguientes situac�ones: 

a). Padecer enfermedad infecto-contagiosa; 

b). Estar afectado, por.cualquier tipo de alineación 

mental a menos de venir acompañado para serSJmetido a tra

tamien�o médico especializado; 

c). Carecer de profesión, industria, arte oficio u 

otro medio de vida lícito; 

d). Traficar o haber traficado con estupefacientes, 

drogas !alucinógenas o cualqui�r otra sustancia similiE; 
1 
1 

e) .. 

segurid,ad 
'1 

ti tuir iun 
1 
' 
1 

f):-
1 

del paí�. 
1 
1 

Registrar antecedentes que pueden comprometer la· 

del Estado, alterar el orden inititucional o cons� 
,. 

peligro para la tranquilidad social; 

Haber sido anteriorment� �xpilsado o extraditado 

Artículo 7o. A los extranjeros que tengan una limita

ción fí�ica para el ejercicio del arte, profesión, industria 
1 

1 

u ofici�, que quieian desempeñar en el país, sólo se les po
i

drá autórizar visa temporal, ordinaria o de residente, en ca-

sos esp�ciales, a juicio del Minist�rio de Relaciones Exte-

rieres.
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• 1 

¡: Artí ,ulo 80. No se otorgará nueva visa a ·extranjeros
. l-

en cuyo pasaporte figure una visa vigente con duración su-

Jerior a Aoventa días. 
! 

1 

Artídulo 9o. Las visas deberán ser expedidas dentro

4e los dol (2
) meses siguientes a su autorización y tendrán 

1 
. I . 1 · d d d . (6) . . que ser u¡i iza as entro e los seis meses siguientes 

1 d" -� "d � ti , su expe,icion. Su vali ez comenzara a contarse a par r· 
1 

de la fecba de entrada al país�• 

1 

.Jia,. 

Artídulo 10. Para 

1 1 . os extranJeros se 

los efectos de ·su admisión a Colom

clasifican así: 

a). Agentes diplomáticos, consulares y·demás portado-
1 

res .de pa$aporte diplomático; 

b). Titulares de pasaportes especial, oficial o de 

Jervicio, expedidos por sus gobiernos o por organismos in� 
1 ternacionales; 

c). Titulares de pasaporte ordinario; 

Titulares de documentos de viaje expedidos por el 
1 . d) . 

Gobierno de Colombia o por los Gobiernos de los países don-
1 

de tengan su residencia; 

e); Extranjeros exentos del requisito de pasaporte de 

�cuerdo y demás compromisos internacionales vigentes de la 
1 

República; 
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f). Portadores de pasaportes provisional o de emer� 

gencia. 

Articulo 11. La entrada de extranjeros al t�rritorio 

nacional ¡se re.alizará dentro
_
de una de las sigu-ientes cate

_gorías de visa: visa diplomática, visa de cortesía, visa o

.ficial, �isa de servicio, visa temp6ral, visa ordinaria, vi

sa de negocios, visa de residente, visa especial de residen

te, visa de estudiante, visa o tarjeta de turismo, tarjeta 

de turismo con automóvil, y permiso especial de tránsito 

.fronterizo. 

1 

1 

1 

Artículo 12. EY,jefe de una misió� diplomática de Co-

ilom_bia, así como el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
1 

1 

;casos. es�eciales, podrán otorgar visas diplomáticas a los 

'.agentes diplomáticos, agentes consulates y demás extranje-
1 

_ros titulares de pasaportes diplomáticos o similares expe-
1 

1didos por su respectivo gobierno y organismo internacional. 

Art�culo 13. ·cuando una visa diplomática se expida en

el país �e origen del interesado, deberá ser solicitada por 

la respe�tiva cancillería o en el pa1s sede por el organis-

mo interriacional. Cuando el interesado se encuentre en 

�aís disJinto, la solicitud deb�rá hacerla por escrito, su 
1 : 

misión d�plomática o la representación del organismo inter-
' 

nacional Tespectivo. 

65 



Articulo 14. _El Ministerio de Relaciones Exteriores 
1 1 

podrá, en casos especiales, ,facultar a un funcionario con-

sular de!la.Rep�blica para expedir una visa diplomática. 

Articulo. 15. La vis� diplomática e�tará limitada a . . 

1 

,la düractón.de la misión ya sea temporal o permanente _de 

acuerdo �on la más estricta �eciprocidad interriacional in

terriacional. Cuando una misión permanente haya terminado, 

el portador de la visa diplomática tendrá derecho a disfru

tar de ella hasta por el término de ciento veinte (120 días. 

;vencido �ste plazo, si la persona desea continuar en el 
1 

· país, · de�erá' solicitar el cambio ,de ésta p-or visa ordinaria

al Ministerio de Relaciones Exteriores.

1 

Artículo 16. El Ministerio de Relaciones Exteriores y 

el Jefe de la Misión Diplomática de la Regrtblica, podrán o-

:torgar vtsa de _cortesía a los extranjéros titulares de pa-

saporte �special, oficial, de servicio u ordinario, expedi
!

do por sus respectivos gobiernos o prir organismos interna-
1 

cionalesl que vengan al país en misión es�ecial o que sean 
1 acreedores a ella en razón de su alta jerarquía personal en 
i 

el campo p6lítico, cultural, económico o científico. El 

c6nyuge �sí como los hijos solteros de la persona merecedo-
1 

ra de esie benefici6 también pued�n ser acreedores i la con-

cesión de dicha visa. 
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1 
• ·¡

! 

1 Artículo 17. El Jefe de una misión diplomática de la 

kepfiblica podri expedir visa de cortesía a los agentes con-

lulares a� honorem de nacionalidad e;tranjera. 
1 

j 

Artítulo 18. La visa de cortesía expedida en el exte-
. di � . l .. d h (3) d � r1or ten ra una va 1 ez asta por tres . meses y po ra 

r
er prorrlgada de�tro del territorio nacional por el Minis

terio de kelaciones Exteriores hasta por un (1). mes adicio

nal segfin el caso. 

Artí�ulo 19. Todo extranjero que desee permanecer en 
1 

�l país dbspfies del vencimiento de la visa de cortesía, de 
1 

berá presentar ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
1 : . 

. 

la solicitud correspondiente.para obtener vi5a temporál u 
1 
1 1 

ordinaria; segan el caso. 
1 

1 

Artí�ulo 20� La visa oficial será otorgada por el Mi-

�isterio �e Relacicines Ex_teriores o por el Jefe de Misión 
1 ; 

fiplomáti
r

a de la Repfiblica, a los extranjeros titulares

de pasaportes especial, oficial o de servicio,expedido por 
1 

1 
i ! • 

r
u respec

�
1vo gobie

:
no u oiganismo internacional, que ven-

gan al pa1s en mision transitoria. 
1 

Artículo 21. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
1 
i 

podrá en �asos especiales, facultar a un funcionario consu-
i 

lar de la
1 

Repfiblica para expedir una visa oficial. 
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Artllculo 22. La visa oficial se expedirá gratuitamen-
1 

. . 

te y 
�
u 

1�
lidez estará limitada al término de la misión 

trans1 torna. 
, 1 

. 1 

Articulo 23. -La visa de servicio será expedida por el 

'MinisterJo de Relaciones Exteriores o por el Jefe de una mi

sión Dip�omática de la República, a los extranjeros titula-

res_de pasaporte oficial, especial, de servicio u ordinario 

que vengan al país a prestar sus servicios como expertos 

·dentro d� programas oficiales de asistencia o cooperación

técnica, 'expertos integrados, becarios de organismos inter

inacionales, miembros q.el·.personal administrativo, técnico o

[de serviJio de una misión diplomática, consular o represen-
: 1 

:tación d� un organismo interriacional.

Así imismo en casos especiales el Ministerio de Relacio-

nes Exteriores podrá autorizar al jefe de una oficina consu-

lar 

cio 

para ¡expedir esta visa.

1 

. 

. 1 
Art]culo 24. Para la expedición de una visa de servi-

l . · . · d" bl 1 1· . d f 1 d es r�qu1s1to in 1spensa e a so 1c1tu ormu a a por 

la misión diplomática o consular, o por el representante del 

organismd internacional acreditado ante el Gobierno Nacional. 

En el exJerior la solicitud deberá ser formulada por el Mi-
' 

'nisterio 'de Relaciones Exteriores del país respectivo o por 

·el organ ·1smo internacional correspondiente.
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' 

1 
Art]culo 25. La visa de servicio se expedirá gratui-

_:tamente J su validez estará limitada al término de la mi

sión. 

Para el personal de servicio de una misión diplcimáti-
1 ca _o consulai, de una representación de organismo interna� 
1 

cional, de un agente diplomático o consular, o de un fun-
1 

cionarió ·internacional, la validez de la visa de servicio 

estará limitada por la vigencia del respectivo contrato de 

, trabajo. 

' 

1 

1 

Art�culo 
1 

26 •. El titular de una visa�de servicio� una 

:vez term:ilnada su misión,. o·su .contrato de trabajo, podrá 
! 

!permanecer
i : 

en el país amparado por esa misma visa-, p'br un 
1 ,. • , termino 110 mayor de tres (3) meses. :Vencido est� plazo, 

si-desea ¡permanecer en el país, deberá presentar ante el 
1 

Ministerio de Relaciones Exteriores la solicitud correspon-
' 

1 

diente p�ra obtener visi temporal u ordinaria segGn el ca-

so. 

Art]culo 27. La visa temporal será expedida por el 
1 

Minister�o de Relaciones Exteriore� o por el jefe dé una mi-

si6n con�ular de la RepGblic�, debidamente autorizado en ca-
1 

1 • 

1
da caso, !al extranjero que venga al país ton el prop6si to 

'de permanecer hasta por un término de· seis (6) meses y tra

bajar en la actividad por él declarada al solicitar la visa. 

69 



1 

1 

Vencido el tSrmino por el cual fue expedida la visa tempo-

1 
· 1 .. ral, el extranJero deberá solicitar visa ordinaria para po-

j . 1 . 

der permanecer en el país. 

' ' 

Artíbulo 28. La solicitud de visa temporal deberá lle-

nar los mismos requisitos 

1 dº . .,. d . efpe 1c1on e una 
1 

1 para la 
1 

s·eñalados en el presente Decreto 

visa ordinaria. 

Artículo 29. La visa ordinaria será expedida.por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores o por el jefe de una mi-
¡ sión consular de la Repfiblica, al extranjero, que venga al 

país con �l propó�ito de permanecer hasta por un tSrmino de 

�os (2) a�os y de trabajar en ,la actividad por H deciarada 
1 

' 

kl solicitar la visa o en la que posteriormente le atitorice 
1 
1 

�a División de Extranjería del Departamento Administrativo 
i . ' 

de Seguri1ad (DAS). Vencido el términó de dos (2) años el 

titular de una visa ordinaria podrá solicitar visa de resi-
! 
1 

dente. 

Artí�ulo 30. Para poder solicitar una visa ordinaria · 
¡ 1 es indispensable: 

1 

a). !No hallarse comprendido en los impedimentos para 
i 

la admisión a que se refiere el artículo 60., del presente 
1 

Decreto; ! 
b). :Ejercer profesión, arte, oficio, industria o co

mercio que le permita vivir decorosamente en el territorio 
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· 1 1 �1 . d d 1 t d naciona a e y a sus parientes, entro e cuar o gra o

ae consan�u¡nidad, segundo de afiriidad o primero �ivil, au-

1 
1 

.. · 
torizados por esta misma clase de visa; o haber celebrado 

un contrato de. trabajo con persona natuial o jurídica legal

mente estlblecida en el país. 

¡: 

Artí,culo 31. El ingreso de menores de dieciocho (18) 

�fios con esta clase de visa, sólo podrá atitorizarse cuando 

vengan acompafia�os de parientes may�res de edad hasta el 

cuarto gr�do de consanguinidad, segundo de afinidad o pri

mero civil o· cuando tengan en el país la protección de per

�onas de teconocida solvencia moral _y económica que se ha

�an cargo¡ de su atención y subs is tenc·ia.
! 
1 

' 
En e�te filtimo. ca�o, los padr�s o representantes lega-

les del metior deberán otorgarle autorización debidamente 

legalizada para viajar y permanecer en Colombia, con indi

Fación de, la persona que asumírá su cuidado una vez Ilega-

l 
, 

ao al territorio nacional. 
1 ' 

! Artículo 32. Los ascend·ientes, descendientes menores

ke dieciobho (18) afias y loa mayores de edad, así como los
1 � 

a
l t· 1 d · · · d º · d � conyuges e personas. itu ares e visa or inar1a que aran 

1· t d j 1 · · - - 1 d 1 d º 1 b) d 1fxen os � os requisitos sena a os en e or_ina e 
1 i 
artículo 30 del presente Decreto, siempre y cuando estén a 

?u cargo y no ejerzan actividades remuneradas. 
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, Artí�ulo 33. Los extranj.eros que diseen obtener visa 

·rrdinaria deben presentar por intermedio de los consulados

�e la Rep�blica, o ante el Ministerio de Relaciones Exte-
1 • ' • • • 

riores, si la tramitación se efectúa en el país, una soli

citud acompañada de los siguientes documentos: 

¡ 
a). 

'. 
Certificado de bu_ena conducta del último. país de

,residenci'a expedido por autoridad competente, debidamente 

legalizado por cónsul de Colombia o por_el Ministerio de 

Relacione$ Exteriores cuando eite certificado haya sido éx

pedido por una misión consular extranjera dentro del terri-

;t · 
l. 1 · or10 nac,1ona ; 

' 1 
1 1 

1 

1 

r b). Certificado médico genéral, expedido por un médi-
' 

i

�o debida�ente acreditado ante el consulado de Colombia en
'

el exterior o ante el Ministerio de Relaciones Exteriores,

en que coriste 4�e el solicitante no padece ninguna enferme-
'

dad infecto-co�tagiosa o cualquiera ·de las otras señales

�n el artículo 60. ordinal b) del pr�iente Decreto.

c). Documento de estado civil, tal como partida de 

nacimie�tb o· ce-rtificado de matrimonio, si fuere el caso, 

�ebidamen�e legalizado por cónsul colombiano; 

d). Contrato de trabajo, por triplicado, debidimente 

[egalizadb ante notario pfiblico, en que figure una clfusu-
1 

l 

[a median�e la cual la empresa o el patrono se comprometan 
! 1 

ante el Gpbierrio Nacional a sufragar todos los gastos de, 

regreso ai país de orígen o de última residencia del· extran-
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l 
! 
! 

jera cont!atado aii como de.su familia, si fuere del caso,

l1 términl del contrato ó cuando el Gobierno asi lo dispon-
1 1 

ga: _ Cual).do el contrato haya stdo celebrado fuera del país 

la firma del extranjero deberá ser legalizada en el respec-
, . , 

tivo consilado de Colombia; 

e). Certificado de constitución y gerencia expedido 
1 por autórtdad competente cuando el empleador sea una persa-· 

ha jurídica; 

.f).! Registro mercantil o sblvencia económica cuando

el emplea4or· sea una persona natural; 
: ' 

cie 

a.o 

g). l Idoneidad profesional mediante la presentación 

diplomk universitario, titulo pr�fesional, o certifica-
! 

. . 

de apt�tud profesional, debidamente legalizado por eón-

:Sul colombiano. 

Artículo 34. Cuando la profesión, arte, oficio, in

dusttia o com�rcio no esté respaldado por un contrato de 

frabajo, ios·extranjeros deberán consignar un depósito in

migratorio de acuerdo con lo dispuesto en el pr�sente De-_ 
! 

' . . 

creta. 

Articulo 35. Los extranjeros ·que deseen obtener visa 

brdinarial como inversionistas, deberán presentar los docu

Lentos a RUe se refiere el artículo 33 ordinales a),b), e) 

y g), asi_ como un certificado del Banco de la República en 
' 

que const� que la suma procedente del exterior es equivalen-
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1 .. 
:te o superior a los cincuenta mil d6lares (US$ ·so;OOO) a-

mericano1. ta validez de la visa ordinaria será inicial-
. 

1 
mente de:s�is (6) meses para que lo� extranjeros puedan com-

. probar que la inversi6n fue realizada de acuerdo con las nor

mas legales vigentes de la materia. 

Artículo 36. · Cuando en un mismo pasaporte estári incluí

/ das Yari�s personas, cada una de ellas deberá presentar los 

documentos· sefialados en el presente _Decreto, a menos_que se

·trate de menores de ocho (8) ·afies, y cancelar los derechos

¡ correspondientes.

Artículo 37. Para la expedici6n de una visa ordinaria 

¡ en el exterior, es .indispensables la autorizaci6n previa del 
1 

¡Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Art1culo 38. Los extranjeros titulares de pasaporte- o

ficial de servicio, especial u ordinario que vengan al país 

en repre�entaci6n de entidadei pdblicas o privadas extranje-
1 

,ras, de tarácter comertial o industrial, por periodos no ma-

yores del treinta_ (30) días, deberán obtener visa de �egocios.

Su solicttud deberá ser presentada al c6nsul de Colombia, ¡nr 

la entid�d correspondiente, la cual se hará responsable de 

1 . .  l.dd. d ,. as act1t1 a es e su agente en el pa1s. 

Parl la obtenci6n de esta visa cuya validez puede ser 
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hasta de dos (2) años y permite a su titula-r. ingresar al 
,. varias veces por período·s no mayores de. treinta (30)pais 

1 días cada· .vez, se exigirá� los siguientes requisitos: pa-

:sapbrte iálido, �ertificado m6dico general, carta de la en-

tidad por la_cual se responsabiliza 

:su agentl y justifica la expedici6n 
. 

1 . - . ... . d ·1 . ºd d vencia ea:o_nomica e a enti a .

de las actividad�s de 

de la visa, y de sol-

El titular de una visa de negocios no tendrá la obli-. 
,. ' 

:gaci6n de presentarse ante la Divisi6n de Extranjería del 
' 1 

: 

• 

Departaménto Administrativo de Seguridad (DAS) a su llega-
1 

• 

da al país �i permiso de la misma para abandonar el terri-

. J · 1 Y d ... ,. 1 b . . d torio naTiona . emas articu os su siguiente e_ que tra-

Ita este Decreto. 
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·CAPITULO rx

ESTADO CIVIL DE· LAS PERSONAS 

Junto a la capacidad jurídica ·o idoneidad de ser suje

to d� ·de�echo, adquirid� con el nacimiento, nrtmero 4 y a la 

,capacida� de obrar nrtme�o 5, entendida como la idoneidad su

:ficiente para ser sujeto del ejercicio de 16� derechos y o-
, 

. 1 
. 

�ligacio�e�, el stijeto de derecho desarrolla estados perso-

jnales de [e.special relievancia dentro de su propia familia y
l 
�e la so¿iedad organizada. 
1 

Conc¡epto· 

"El 'estado civil de las personas es el conjUnto de las 

cualidades .constitutivas que distinguen ·al individuo en la 

lciudad y en la famiiia. Estas cualidades dependen de tres 
1 ' 

hechos o �ituaciones que son, la nacionalidad, el matrimo-
1 

1 

hiri y el �arentesco�afinidad. Si es nacional o extranjero, 

�sposo o �élibe, hijo_naiural o hijo l�gítimo, estas dife-
1 

1 

-rentes cu:alidades· tienen, entrañan distintas consecuen_�_.iaf*:-
"'

,,,,:>'.'�;;;;;:» \
jurídicas('� 

1 

1 

1 
1 

..

.
.. ·' ''.\) -.- ·:·.-;-/:-):', / 

' ' -• J• '- • • 

.

. • r 
t �\ .. 

. : :., .. " . 't,. :,;-..,. \, .•• r<";\� .. ·-- .- . '\-._:/ ·!�;::>,� . 
\l. ,e;:;� 
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1 Dec

r

eto 1260 de 1970 

Art:. lo. "El estado c-i vil de una persona es su si tua-: 

, ci6n jurídica en la familia y en la so¿iedad, determina su 

capacida� para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas 

. obligacibnes, es indivisible, indisponible e impiescripti-

sul asignación corresponde a la ley". -¡ ble _Y

Art . .Za. "El estado· civil de las personas deriva de 

: los hech�s, actos y providencias que lo determinan y de la 

: calificabión · legal de e_llos". 

Ley 153 de 1887: 

Artl. 19. "Las leyes que establecen para la administra-

ción de t.m estado civil condicion·es distintas de las que e
¡ 

.xigía una ley anterior, tienen fuerza obligatoria desde la· 
. , 

: fecha en' que empiecen· a regir". 

Artl. 20. 

la ley vigente 

"El estado civil de las personas adquirido a 

en la fecha de su constitución, subsistirá 

aunque aquella ley fuere abolida; pero los derechos y obli

gaciones¡anexos al mismo estado, las consjguientes relacio

nes recíprocas de autoridad o dependencia entre los cónyu

ges, entre padres e hijos, entre guardadores y pupilos, y 
1 

los dere

r

hos de usufructo y

::
ministración de bienes ajenos, 

1 

1 



1 • 

se regirán por la ley nueva, sin perjuicio de que los ac-

1 tos y co�tratos válidamente celeprados bajo el imperio de 
1 

,·la ley anterior tengan cumplido efecto"; 
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CAPITULO X 

COMO SE INICIA Y COMO TERMINA EL ESTADO CIVIL 

El estado civil se- inicia con el nacimiento y termina 

con la muerte; acciones durante y posteriores. 

1 
1 

"ElJ estado civil e-s .la calidad de una persona en cuan-

to le ha�ilita para �jercer derechos o contraer ci�rtas 0-

bligacio�es civile5. Se entiende por tªl, las diveisas 
i . 

calidade� de donde resulta el goce de los derechos,! o la ca-

¡·f-- .I_. . 1 1 a· . d 11-- d 1 1cac1
J

on particu ar ·o as c·on. 1c1ones que e. a 1 se es-

prenden. · Las calidades de colombiano o extranjero, de pa-
, 

' 

dre, madre, hijo legítimo, -natural o adoptivo, son otros tan-
1 • 
1 

tos estados diferentes. A cada una·de estas calificaciones 
1 

1 o calida�es corresponden·�ciertos derechos u obligacione� que 

de él dikanan: cada·una de ellas constituye un estado jurí-
1 

dico. 

1 

. 

. 

La personalidad humana principia con el nacimiento. Por 

· una ficc�ón legal se supone que la criatura que está en el

: vientre �aterno tiene un� personilidad anticipada. La exis-

1 



tencia dl la persona.termina con la muerte. El fallecimien-

1 

to fiJ"a definitivamente el.·estado civil. Entre estos dos 
1 

,acontecimiento-s extremos, nacimiento y defunción, el esta-
• • • f - • -

do civil puede ser modificado por dif�rentes caus�s que ha

ce adquirir o perder diversas calidades: el matrimonio, la·· 

adopción] la interdicción, el divorci�, la naturalización. 

Las cuestiones contenciosas que surgen a propósito del 

estado de las personas dan lugar a acciones de reclamación 

de estado, cuando alguien pretende establecer en su prove

·cho un e�tado que no tiene en el hecho, o cuando· se afirma

¡o discut� un estado que un tercero disputa.
¡ ! 
1 

Las:controversias sobre el estado de las personas tie

nen en la vida del derecho un interés particular. Si el es

tado es la calidad que habilita a una persona para ejercer 
1 

ciertos derechos y contraer determinadas obligaciones civi-

,les, y si la �xistencia de las personas termina con la muer

te (articuio 9o. Ley 57 de 1887)·, es evidente· que jurídica

�ente no puede variarse el estado de quien Tua fillecido, de 

quien ha dejado de ser persona, ya que de nada puede servir-
' 

le esa c�lidad póstuma, ni la puede utilizar. Sobre el par-

ticular ha dicho la Corte: "Los muertos pierden su persona-

lidad ju1idica en materia de estado civil, que es condición 
1 

. ' 

indispen�able de la persona" (Sentencia del 24 de mayo de 

1939, Judicial T. 48, Pág. 256). 
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, Con todo como excepción al principio general ·de que 

1

1

e_� estado
! 

�:
r

�
ce con la person

�
, en in

:
erés d

_
e los �e

�
cen

d1entes leg1t1mos, la ley permite tratandose de leg1t1ma-

ci6n o reconocimiento de hijos naturales, que después de la 

muerte dé éstos se les pueda legitimar o reconocer, con el 

exclusivo fin de que sus descendientes legíti�os, si ios 

:

[

hay, apro¡vechen la nueva situación .que de tales actos pudie-:

ra deriv�rse. Pe;o se exige como req�isito para que tal re

·conocimiento iurta sus efectos leiales, la notificación a

· dichos de�cendientes. Nb h�biéndolos, no cabe la legitima-

:ción o re]conocimiento post mortem.

Así lel artículo 244 del Código C_ivil dice: 'La legiti

piación ap,rovecha a la po·steridad legítima de los hijos le.gi-
l 
f imados'.

1 
1 

'Si �s muerto el: hijo que se legitima se hará la noti-

:ficación a. sus descendientes legítinio_s los cuales podrán· a-
l 
feptarla � repudiarla con arreglo a los artículos preceden-

tes'. Esfe requisito de la notificaci6n se requiere también

�ratándos
r 

de hijos naturales il tenor del artículo 57 de la 

�ey 153 d� 1887� que e�presamertte dispone 4ue el-reconocí-

mientó debe ser notificado y aceptado o repudiado de la ma-
l 1 

nera que lo sería la legi�ima¿i6n. 
i !
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1 

De [o dicho se puede concluir, que el reconocimiento 

de u� hi�o natural ya fallecido, iólo yriede tener lugar 
1 

¿uando t�l hijo ha dejado pósteridad legítima, y esto con 

el fín de que sus descendientes puedan aprovecharse de la 

situación que les proporcionaría el nuevo.estado, ·colocán� 

dose en 
1
�: condición de representar a su padre legitimo en 

la suces1on del abuelo. 

Ei simple hecho del reconocimiento no es suficiente 

para que; un individuo-se tenga como hijo natural de quien 
' 

¡ . 'lo reconoce; se requiere si vi�e, la notificacióri para que 
1 • 

exprese �i acepta o no; y si se trata de un hijo qu� ha fa� .. 

lle�ido, el reconocimiento no podrá hacerse si no ha deja

do descendientes legítimos. 

1 
1 

El �actor Rodríguez Pifieres, citado por el opositor-en 

casación· ha expresado al respecto: ''No dice la ley de una 

manera e�presa que el hijo natural ya muerto pueda ser reco-
1 

nacido, pero a pesar de este silencio som9s de parecer que 

· si puede serlo en el caso concreto de que hayi dejado poste

rioridad legítima'.

1 .,. • 

'Sostenemos esto con el apoyo del texto en cuyo méri� 

to se dile que el reconocimiento debe ser notificado y acep-
1 
. . 

'tado o repudido de la misma manera que la legitimación, y 

:cqmo ésta puede verificarse en la hipótesis de -que el legi-

82 



1. 

timado haya dejado descendencia legítima, es lógico que el 

�rinci�i� se �lique al recpnoci�iento del hijo natural, 

lqu� haya'dejado posteridad.de esa clase' (Curso de Derecho 

Civil, Pág. 316). 

(c.
1
. _J.T_., LX.I, Nos. 2042/3/4, ·sentencia de diciembre·

11 de 1946, M.P., Manuel José Vargas�· Págs 703 (1-2), 704 

! (1) ) .

El Estado Civil no puede ser desconocido por ley 

posterior 

• 1 

"El iartíct1lo 20 de la Ley 153 establece la ,subsisten-
' 

cia de un estado civil adquirido conforme a la ley·vigente 

a la fec�a de su constitución y, de otro lado, rige por.la 

:ley nuev� los derechos y obligacione� anexos a ese estado. 

La Corte (Gaceta Judicial, Vol XX, Págs 335 �ie y 336 

encabezamiento), dijo: 'Si el estado civil emanado de las 

i��lacion�s de parentesco es, segfin los principios, un dere

/cho adqu�rido; si por esta razón no puede ser desconocido 

lpor la l�y posterior a su constitución, sin vi�io de-retro-
¡ ' 

iactividád en la ley, sería ilógico y contrario a esos mis-

�os prinJipios admitir que los derechos anexos a un estado 

:civil, a .la condición de cónyuge, de padre o de hijo legí

timo, de 1padre o de hijo natural,. conforme a la nueva ley 
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i :no han de reconocerse a los que en virtud de un_a ley ante-· 
1 

rior habían adquirido el mismo estado civil, aunque en con-
1 

diciones diversas a las que la nueva ley exiía para la cons� 

tituci6n.del mismo estado. Por este camino se llegaría fa

talmente a la_anulación completa de un·estado civil que, no 

obstante; se reconoce - como· un hecho legalmente cumplido, co -
1 

. . . . . . 

¡mo un derecho qu,e ,hace parte .de nuestro patrimonio, no ya 

como una cualidad durable a voluntad del legisladoi. El ar

tículo 20 de la Ley �53 de 1887 se opone a toda interpreta

·ción que;conduzca a hacer ilusorio, en virtud de una ley

:nueva, el estado civil de las personas adquirido conforme a

una-ley anterior'"
1 

• 

(C.$. de J.T., LlV, Nos 1989 y 1990; Sentencia de ju-

lio 10 d� 1942, M.P., Dr.· Ricardo Hinestrosa D., Pág 136) 

El Estado Civil se adquiere dentro de la vigencia 

de la Ley pertinente, pero ésta puede aplicarse 

a situa�iones pretéritas. 

"Es-tle estado civil determinado por el hecho_ incontro·

:vertible lde que N .N .. tuvo hijos con anterioridad al año de 

1860, siendo soltera, lo que creó para éstos legalmente en 

'¡su día Id calidad jurídica de donde arrancan las pretensio

,nes here�ciales de demandantes y demandados en este juicio, 
' ' 

subsiste 'como cuando nació, cualesquiera que sean las nue

vas cond · 1 ciones que legalmente se exijan para su validez y 

84 



. ! 

ad�isiji6n bajo un nuevo r!gi■en 

la regl� consignada en el articulo

jurídico. Así lo manda 

20 de la Ley 153 de 1887, 

conforme a lá cual el estado civil de las p�rsonas, adquiri

do conforme a la ley vigente en la fechi de su constituci6n, 
-.... 

sübsistirá aunque ley fuere abolída. 'Donde quiera que el 
1 

C6digo Civil hable de hijos naturiles segfin lo ha dicho la . 

. 1 Corte, Jor reconoclmilnto �xpreso y aut!nt�o, de conformi-

dad con el C6digo y la legislaci6n española o con las leyes 

particulares de algunos de los extinguidos Estados de la U

nión Col,ombiana, aunque sus padres hayan muerto en vigencia 
i 

de la ntieva legislación sin hacer reconocimiento auténtico"' 

(C.S. J�T., XXIV, Plg 118). · 

(C.!S. J.T. LII, Casación de noviembre 17/41, M.P. Dr 

1 Hernán Salamanca,·Págs, 661 (2), 662 (1) ). · 

1. 
i 

El 
1

Estado civil y � derecho sucesciral; son si tua

! ciones jurídicas diferentes. 

"El orden sucesoral, la reglamentación legal del dere

cho de �erencia como modo de adquirir el dominio patrimonial 
1 

constitciye a su vez una situaci6n•jurídica bien distinta del 

simple �stado de las personas. 

El ,estado civil viene a ser un requisito o elemento que 

influye ·en la reglamentación y ejercicio del derecho de he-
1 rencia, 
¡
pero

. 
no se confunde e identifica con este mismo. El 
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estado civil, una vez adquirido, constituye por sí solo una 

situacióJ jurídica perfecta, sin relación alguna posible e 

�ipotétido efecto patrimonial sobre u�a herencia". 

(C.S. J.,T. LI, Nos. 1973/4, Sentencia de junio 28 de-

1941, M.,. Dr·. Fulgencio Lecjuerica V., Pág. 612· (1) } ..

i 

1 

1 
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CONCLUSIONES 

1 

: . i 
, Vi tas - las anteriores exposiciones, cabe significar que el 

1· objetivo: principal,· _de mi Tesis radica en el empeño que he 

puesto en relievar con claridad que respecto a persona de

: be·terni todo jurista, a fin de previsar rio s6lo ciertos 
' 1 

: concepto's de nuestro Derecho Colombil;lno, sino y más toda-
' 

¡ 

vía la e
l
1xacta investigaci6n de la legislaci6n en general 

de algupas ·· piezas en particular. Abandonamos en algunas 

si tuac1o!nes del derecho Romano, cab�lmente porque en este 
¡ 

1 

derecho ¡hallamos las bases del nuestro, y así es más fácil 
• 1 

1nterpr�tar el verdadero concepto de persona libre cuando 
i -

conocemds detalladamente el concepto que de esclavo tenían 

los Romanos. 

Tengo li seguridad de que este modesto trabajo presenta _el 
. 1 estudio�o del derecho no s6lo claridad en cuanto al concep-

1 

to de·p�rsona se refiere. También en cuanto a la aplicaci6n 

que de ella hace el Derecho. 
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